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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

1 as leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi- 
Otra n eM/Ll - Bolet'n Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
de 3|C\Sa ar,lcu*° ‘ "* del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
ae -il de mayo de 1974)

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

SECCION TERCERA
Núm. 40.742

Diputación General de Aragón
d e pa r t a me n t o  d e a g r ic u l t u r a , 

GANADERIA Y MONTES
()r<lM dt 10 de iulio de ,985- dc, Departamemo de Igricuhura. Ganadería y 

^ontes. por la que se fijan los periodos hábiles de caza v las vedas especia
S para la campaña 1985-86 en el territorio de /tragón.

HmoSr.: ,
y en jl MIÍmÍe.n,° dC 10 disPucs,° en 'a Ley de Caza, de 4 de abril de 1970, 
v 25 re. ament0 Para su aplicación, de 25 de marzo de 1971, artículos 23 
hábiles '<£ c ^amenle- sc hace necesario señalar las limitaciones v épocas 
1985-X6 /a C,Ue■ a CSlOS clcclos' deberán regir durante la campaña

^mento01^ DmnH,a; lo* Fonseios Provinciales de Caza, este Depar- 
'^¡d.-aMeí dirpo^ 3 Direccion Gencra! de Ordenación Rural, ha

Primero. Periodos hábiles de caza.
d'as indSo^’VrA^?^ de CaZa para la Próxima temporada, incluidos los 

^«uos, serán los siguientes:
Caza menor en general:

h^ui pri'mera^^'38 í ^aLra^oza V Huesca, desde el 12 de octubre 
domingo de octubre iMp0 de ,fcbr.ero' y en la de Teruel, desde el tercer 

b) f lercer dommgo de enero.
Conejo ínrvmtCl|UldaS las sií;u'enies especies:

^lectoris ruf-ií n*’ rgUS ct‘n’culusL liebre (Lepus capensis). perdiz roja 
'''^'nianus) ,‘niin a a (Pcrdix Perdix). colín de Virginia (Colinus 
L0|chicus). codnr»; C/r'a ' H ophortyx californicus), faisán (Faisanus 
h1'^- paloma zurif,//í■ X co,urnix). paloma torcaz (Columba palum- 

a (StreptoneliM **, ol,umbaiocnas), paloma bravia (Columba livia), tór- 
, ,l|rnus unicolnrt rlu'"'•.mirlo común (Turdus mcrlila). estornino negro 
dus.Philomel<>G , eslornmo pinto (Sturnus vulgaris). zorzal común (Tur- 
Vlscivorus). zorzal nr,7| "rojo (Turdus iliacus), zorzal charlo (Turdus 
Brajilia (córvus ‘ real >'urdus pilaris). arrendajo (Garrulus glandarius). 
ruMico|a). monedula). corneja (Corvus corone) y becada (Scolopax

a) ^Ves acu^,icas:

el Primef^'?^^ d,C taragoza y Huesca, desde el 12 de octubre 
nilngo de octubre ,i,g° dc.fcbrero' Y en la de Teruel, desde el tercer
b) Qued-n i VCrCer dom,ngo de enero.

¿ G?nso o ánsár^oLfS c,nAcslc gruP° las siguientes aves acuáticas:
(An e r,iso (Anas sírener ÍTránade real fAnas Platvrhvnchos). 
; ñas acuta), pato cúchalaa,,ade s,lb°" (Anas penelope), pato rabudo 
Porrs3 carrctona (AmJ A c*yPcala)- cerceta común (Anas crecca), 
com?n Común (Avíh? fer^ ¿qUCdU-ak patO colorado (Netta rufina), 
aui? ,n (Fu|ica atra) nOl moñudo (Ay,ha fuligula), focha 
tj, ^"eus). gaviota reFdort rf 3803 (Gallínula chloropus), rascón (Rallus 
ealli,Us 1 zarapito real (Nun arUS ndlbundus)* archibebe común (Tringa 
comú'ÍHPÍ a8achadiza doca (LSvmqUala)’ agachad,za común (Gallinago 

un (l luvialis anricarH^ <Lymnocryptes mínima), chorlito dorado 
-Pncana) y avefría (Vanellus vanellus).

BOLET1N OI ICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLET 1N. coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

c) La caza de las aves acuáticas estará permitida desde dos horas antes 
de la salida del sol hasta dos horas después de la puesta.

Queda autorizada la caza de estas aves desde puestos fijos, con o sin 
auxilio de cimbeles y reclamos, tanto naturales como artificiales, y desde 
embarcaciones a remo o vela. Está prohibida la caza de aves acuáticas 
desde embarcaciones a motor.

3. Días hábiles para la caza menor y las aves acuáticas:
En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común de las provincias 

de Huesca y Zaragoza el ejercicio de la caza menor y de las aves acuáticas 
podra realizarse únicamente los jueves, domingos v festivos de carácter 
nacional, regional y provincial.

En la totalidad de los terrenos de la provincia de Teruel el ejercicio de la 
caza menor y de las aves acuáticas se realizará únicamente los domingos o 
iestivos de carácter nacional, regional y provincial.

4. Caza mayor:
a) Jabalí (Sus scrofa) y ciervo (Cervus elaphus): Para las provincias de 

Zaragoza y Huesca, desde el 12 de octubre al tercer domingo de febrero. En 
la provincia de Teruel el periodo hábil será el comprendido entre el tercer 
domingo de octubre y el tercer domingo de enero. En esta última provincia, 
a partir de la fecha indicada y hasta el tercer domingo de febrero, podrá 
cazarse el jabalí, previa solicitud de los interesados, en aquellos lugares y 
bajo las modalidades que autorice el Servicio Provincial de Agricultura, 
Ganadería y Montes.

Rebeco (Rupicapra rupicapra) y corzo (Capreolus capreolus): El 
periodo hábil será el comprendido entre el segundo domingo de septiembre 
hasta el primer domingo de noviembre, ambos inclusive.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común de toda la 
región queda prohibida la caza del corzo y cabra montés.

Durante los periodos hábiles de caza mayor, en toda clase de terrenos, 
el ejercicio de la caza mayor podrá realizarse durante todos los días hábiles.

b) Para el jabalí están permitidas las modalidades de caza denomina
das: rececho, caza al rastro y resaques.

La celebración de otras modalidades de caza distintas a las menciona
das sólo se autorizará en los cotos cuyo aprovechamiento principal sea la 
caza mayor. Estas modalidades serán autorizadas por los Servicios Provin
ciales de Agricultura. Ganadería y Montes, previa petición de los interesa
dos y con aplicación de las normas especificadas en el artículo 32 del 
Reglamento de Caza.

c) La caza del rebeco y ciervo en época de celo sólo se autorizará en 
los cotos de caza mayor y en la modalidad de rececho. Los Servicios Pro
vinciales de Agricultura, Ganaderia y Montes, a petición de los interesados, 
expedirán el correspondiente permiso gratuito. Estos permisos, salvo casos 
debidamente justificados que sea aconsejable atender en razón de la gran 
densidad de machos de estas especies, se expedirán como máximo para la 
caza de un ejemplar de cada una de las especies citadas por cada 500 hectáreas 
de terreno acotado y fracción de! mismo, siempre que esta fracción resul
tante sea igual o superior a 250 hectáreas.

d) Se prohíbe matar en todo tiempo a las hembras de las especies de 
caza mayor seguidas de crias. Queda prohibida la caza de las crías de las 
especies de ciervo y rebeco en sus dos primeras edades. Las únicas excep
ciones aplicables a estas prohibiciones serán las acordadas en las Reglamen
taciones especiales, a las que se refiere el articulo 25.2 del Reglamento de 
Caza.

e) En las reservas nacionales de caza y los cotos nacionales de caza el 
periodo hábil y los sistemas de caza permitidos para las especies de caza 
mayor serán los que se establezcan en ios Planes de aprovechamiento.
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f) Para la caza del rebeco y ciervo en los terrenos cinegéticos de apro
vechamiento común, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 I de la 
I ev de Caza, será necesaria una autorización nominal, gratuita y para un 
solo ejemplar, que expedirán los Servicios Provinciales de Agricultura. 
Ganadería v Montes. La Dirección General de Ordenación Rural aprobara, 
a propuesta de los citados Servicios, los Planes provinciales de aprovecha
miento de estas especies. ,

Los titulares de estas autorizaciones deberán informar por escrito al 
Servicio Provincial de Agricultura. Ganadería y Montes del resultado de la 
cacería en un plazo no superior a los diez días desde su celebración.

g) La caza del rebeco, ciervo y corzo en los cotos de caza se ajustara al 
cupo de ejemplares que. oídos los titulares interesados y previa petición de 
los mismos, establecerá el Servicio Provincial de Agricultura. Ganadería y 
Montes. 1 a Dirección General de Ordenación Rural aprobara los I lañes 
provinciales de aprovechamiento de estas especies, a propuesta del Servicio 
Provincial de Agricultura. Ganadería y Montes.

Segundo. Media veda
a) Serán los periodos y limitaciones que fijen los Servicios Provinciales 

de Agricultura. Ganadería y Montes, a propuesta de los Consejos de Caza, 
y que se publicarán en los “Boletines Oficiales' de las provincias afectar as 
antes del día 1 de agosto.

b) Sólo se podrán cazar las especies codorniz, tórtola y paloma torcaz, 
además de los córvidos: urraca, grajilla y corneja.

c) En toda clase de terrenos cinegéticos la fecha de apertura no podra 
ser anterior al 11 de agosto, ni la de cierre posterior al 15 de septiembre.

d) La duración del período hábil no podrá exceder de veintiún días.
Tercero. Mamíferos predadores.
a) El mismo periodo establecido para la caza menor en general. ,,
h) Se incluyen las siguientes especies: zorro (Vulpes vulpes). tejón 

(Meles meles), comadreja o paniquesa (Musida nivalis) y garduña o fuma 
(Martes foina). . -tic

c) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, los Servi
cios Pr. vinciales de Agricultura. Ganadería y Montes, a petición de los 
titulares interesados, podrán autorizar la captura de estas especies con ios 
métodos que consideren adecuados en cada caso.

d) 1 os Servicios Provinciales de Agricultura. Ganadería y Montes 
podrán autorizar la celebración de batidas contra el zorro en época de teda 
en los terrenos acotados, siempre que. oídos los titulares interesados y 
previa petición de los mismos, se considere necesario controlar el exceso de 
este mamífero predador. , ..

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común, la celebración 
de las batidas especiales en época de veda para la caza del zorro requerirá a 
previa autorización del Gobernador civil y se ajustarán a las normas que en 
cada caso señale esta autoridad, a propuesta del Servicio Provincial de 
Agricultura. Ganadería y Montes.

Cuarto. Lucho contra epizootias.
a) Si en deteiminadas comarcas la población de mamíferos predado

res v en especial del zorro, se considera que debe reducirse para prevenir a 
propagación de la enzootia de rabia selvática, los Servicios Provinciales de 
Agricultura. Ganadería y Montes podrán declarar dichas comarcas de 
emergencia cinegética temporal y autorizar en las mismas la caza de estos 
animales, con los medios que estimen convenientes. ,

b) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, los Servi
cios Provinciales de Agricultura. Ganadería y Montes podrán autorizar, 
previa solicitud de los titulares interesados, la captura, vacunación y suelta 
de los conejos silvestres en los terrenos de su titularidad y en cualquier 
época del año. con los medios y condiciones que se consideren adecuados.

Quinto. Control de perros errantes.
a) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial, los Servi

cios Provinciales de Agricultura. Ganadería y Montes, a petición de los 
interesados v previo informe favorable del Ayuntamiento correspondiente, 
expedirán el oportuno permiso para la caza de perros errantes. y'Cho 
permiso tendrá un plazo de validez no superior a los tres meses, pudiendo 
ser renovado sucesivamente y por los mismos períodos de tiempo si las 
circunstancias asi lo aconsejan. ,

b) En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común dicho per
miso será expedido para la caza con armas de fuego, previo informe del 
Ayuntamiento correspondiente, requiriendo para ello la previa autoriza
ción del Gobernador civil.

C) La vigilancia y control de estas actuaciones quedarán encomenda
das a los Servicios Provinciales de Agricultura. Ganaderia y Montes que 
llevarán un control posterior de lo acontecido y de los resultados de los 
permisos.

Sexto. Captura en vivo de aves frinpílidas y embericidas.
a) El periodo hábil será el comprendido entre el 12 de octubre y el 

tercer domingo de enero, durante un determinado número de días habdes 
para cada provincia v autorización que no excederá de treinta días y que 
fijarán los Servicios Provinciales de Agricultura. Ganadería y Montes.

' b) Los Servicios Provinciales de Agricultura. Ganadería y Montes 
podrán autorizar la captura en vivo de las especies de fringílidos: verdecillo 
(Serinus serinus), verderón común (Carduelis chlons). jilguero (Carduehs 
carduelis). pardillo (Acanthiscannabina), lugano (Carduelisspmus). y de la 
embericida. triguero (Miliaria calandra), a los miembros de las sociedades 
pajariles federadas y de las sociedades ornitológicas

c) Estas autorizaciones serán gratuitas y nominales, y en ellas se espe
cificará el número de ejemplares que pueden ser capturados asi como <; 
siguiente condicionado: sólo se permite la captura de machos. > para cazar

en terrenos sometidos a régimen cinegético especial, ademas j|

ción indicada, será necesaria la del titular. ..morización
d) Una vez finalizado el período hábil, el titular de a . ne7ca y al 

deberá informar a la sociedad pajari! u ornitológica a la que P rnadadc 
Servicio Provincial de Agricultura. Ganadería } M»nlcs 1 . aplura y dcl 
caza, con un resumen del numero de capturas, dcl luga 
destino que se les ha dado. , ie monta.¡e

e) Queda prohibido el uso. además de la.liga y las '2 p lea|indi- 
vertical (redes japonesas), de cualquier método de captura o 
cado en la autorización. Solidad de ca^

f) En la provincia de Teruel queda prohibida esta moc- - 
en la presente temporada.

Séptimo. Caza de conejos en época de veda. sc estable^
Atendiendo las .ecomendaciones de los Consejos de < aAi- Je 

que durante el período comprendido entre el día l ce i itura,Gan11' 
apertura de la media veda, los Servicios Provinciales < i g interesé' 
deria y Montes podrán conceder, previa petición de os ■ • ¡trma de 
dos. las oportunas autorizaciones para la caza de con j • 
fuego en los terrenos acolados de su titularidad.

oe"

Octavo. Otras modalidades de caza.
a) Palomas migratorias en pasos tradicionales. . joniinF”
Desde el último domingo de septiembre hasta el unm 

noviembre, sin limitación de dias hábiles. , v habra
Los puestos de tiro, tanto aislados como en linea sera ,jj|cras o i’ 

de estar necesariamente emplazados en las cumbres de as vl)lant<b . 
zonas altas de las laderas, quedando prohibidas las esc F • 
transitar fuera de los puestos con las armas desenlunda av . ,slablec’1' 

En el caso de que exista esta modalidad, y de acuerdo c . ¡¿n de |tK 
en los artículos 17.8 y 25.7 dcl Reglamento de Caza. 
puestos de caza, la separación mínima entre ellos, el denc ‘ |an abat|,> 
incluso, la fijación del número máximo de ejemplares que^n-tid^; 
diariamente en cada puesto deberán adaptarse, en los terr^ n " .hamien' 
légimen cinegético especial, al Plan de conservación > .*} i>rOvinf'a 
cinegético, redactado al efecto y aprobado por el Semc , , 
Agricultura. Ganadería y Montes. m;-nto comi,n'‘

En el caso de los terrenos cinegéticos de aprovechan ,in pn"1 
Plan o Reglamentación será anualmente fijado por dicm de| |.s 
cial y publicado en el "Boktin Oficial” de la provincia • 
septiembre.

b) Perdiz con reclamo. , Conscj0’',a,.
La Dirección General de Ordenación Rural, ou os - . n1lH|. 

Caza, dictará en su momento las normas por las que se reg “ do" j 
dad de caza durante la inmediata campaña, fijando o. per¡od‘' y, 
pueda practicarse, el número máximo de ejemplares por au , ‘; 
horario hábil y la distancia mínima entre los puestos t sta r rOvinCia' 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón" y en los ae ^.uio 2

c) Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en ob|¡gan 
dcl Reglamento de Caza y poder respetar los acuerdos a bre con^. j  
convenios internacionales suscritos por el Estado es bida toda niod¿ 
ción de hábitats v especies silvestres, queda prohibida i, onsCrvaC 
tradicional de caza cuya práctica sea contraria al espíritu < 
de las poblaciones animales silvestres.

Noveno. Medidas de control de especies que puedan resulté P 
les para la agricultura. Agriclll>ió"

a) Jabalí: Se faculta a los Servicios Pruov'nc,|a*^años v a P^ra- 
Ganaderia v Montes para que. una vez comprobados ios u‘lcánjaras ^,.in 
de los titulares interesados en los terrenos acotados y de ia. ún. pUt 
rias Locales en los terrenos cinegéticos de aprovechamiento rcsa<ll ,. 
autorizar durante la época de veda de la especie la celebrar c0,ui 
aguardos para el control de esta especie, debiendo atmer. caso P 
nes que. a estos efectos, fije el citado Servicio y a las quc-.e ‘ 
imponer el Gobernado! civil en virtud de sus competencias. 

Entre aquellas condiciones deben recogerse las siguiente .
1. Las autorizaciones de resaque y aguardo tendrán n 

máxima de un mes y no podrán darse más de cuatro re. m 
autorizado. ^^k.-mador cl\,,i:"

2. De las autorizaciones deberá darse cuenta al Go cüniPeI .si"' 
si cree conveniente introducir condiciones en el ejercicio de su |o¡. puc p

3. Los titulares de las autorizaciones deberán "omun"|Ciómt C5' 
de la Guardia Civil de su zona y al agente forestal de su cíe rcsaq 
debida antelación, las fechas y los lugares de la realización .. 
aguardos. Ganadería V ae"1''

4. Los Servicios Provinciales de Agricultura. Ganaae. 
adoptarán las medidas oportunas para asegurar la vigilanc . z j 
realización de los resaques y aguardos autorizados. nhjeto de v

5. La carne de los ejemplares abatidos no podra ser c j y 
comercio. v.atnra GanadVi/.1'

b) Conejo: Los Servicios Provinciales de Agnculu o • aUt 
Montes, previa oportuna comprobación de los dan‘,s’J |OS en - 
durante el período de veda de esta especie la captura dc L \-c0 eSpcC 
fincas agrícolas o forestales no sometidas a régimen L" E aS¡ cl’ ira' 
sus propietarios o poseedores de este derecho asi lo so .^‘de ""P 
ios terrenos acotados a petición de los titulares. Los uk ' 
control autorizados se fijarán en cada caso. ,,ae|9do de laS J"11.

En el caso de terrenos acotados se permitirá el na ■ opUeSta 
vivas que se capturen a otras zonas del coto en las que.. i esta 
titulares interesados, se estime procedente r.eP°blar'a nos de ap^^pf*’ 

En la época hábil de caza para esta especie, en tc"e ortuna c0 
miento cinegético común, los citados Servicios, previ, i 
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ación de daños, podrán autorizar la captura de conejos con los métodos 
que consideren adecuados, incluyendo la utilización de hurones, en aque- 

as incas agrícolas o forestales, a petición de los propietarios o titulares de 
este derecho.

c) Pájaros: Los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y 
ontes, por si o a petición de parte, y previas las comprobaciones que 

/■men oportunas, podrán autorizar durante todo el año el control de las 
- pccíes que se identifiquen como causantes de los daños, con los métodos y 
n as condiciones que se crean oportunas v que se fijarán en cada caso 

nrp -r' ,nVu-vendo el uso de armas de fuego. En este último caso se
D -h'' en Cp°Ca dc Veda’ la conform'dad previa del Gobernador civil, 

cine as autorizaciones podrán concederse para toda clase de terrenos 
. ‘■Setlcos- a petición de los. en cada caso, propietarios, arrendatarios, 

titulares y administradores.
ción p * Storn'n?s- zorzales y córvidos: La Dirección General de Ordena

, nial podrá prorrogar la temporada de caza aplicable a las especies 
chiH11"10 negro- es.tomino pinto, zorzal común, zorzal alirrojo, zorzal 
cuma "rra,ca- grajiUa y corneja, en determinadas zonas de la región, 
nmrr ° SU j’ ^mdancia origine o pueda originar daños a la agricultura. Esta 
resnh?^3 concluiri*' como máximo, el segundo domingo de marzo. Las 
de Ar.?"nMS qilc adoPlen al respecto se publicarán en el “Boletín Oficial 

agón y en los de las provincias respectivas.
autor^- CÍV'CIOS Provinciales dc Agricultura. Ganadería y Montes podrán 
donde a.' 3 caP,u7* dc estorninos con red en aquellas comarcas o lugares 
c-ida ú lci9.n d® 'as ( amaras Agrarias Locales, esté plenamente iustifi- 
particúl-ir O*X lOn de esla mcd'da» fijando las condiciones en cada caso 

ment En c^ordancia con lo dispuesto en el articulo 25.5 del Regla- 
MonL n a/3' °S Se.rYicios Provinciales de Agricultura. Ganadería y 
estím- ‘ 1 Ol S' ° a Pc,lc*ón de parte, y previas las comprobaciones que 
témn.Vr. VP0111"13^; Podrán acordar la declaración de emergencia cinegética 
dad-i i ‘ Cn.a9uci*as zonas o comarcas donde se originen daños dc grave- 
cía ■' 'l>S>CU llvos ° P*antaciones. En las citadas declaraciones dc emergen- 

a cinegética temporal, que siempre se llevarán a cabo con carácter restric- 
-ir sc,ind,cara su duración y los medios de caza autorizados, incluso las 

mas de luego, para lograr la reducción dc las poblaciones dc las especies
perjudiciales. '

Además, y de acuerdo con lo dispuesto cn el articulo 35.5 del Regla- 
'cnto de ( aza, cn los casos en los que la producción agrícola, forestal o 

ganadera de determinados predios sea perjudicada por la caza, los Servicios 
rovmciales de Agricultura. Ganadería y Montes, previas las comproba- 

cioncs que se consideren oportunas, podrán autorizar a los dueños o arren
datarios de las mismas la adopción dc medidas extraordinarias de carácter 
cinegético dentro de estas fincas para la protección de las mismas.

Décimo.. Caza, captura, investigación r fotografía con fines científicos r 
culturales. ' ' ■ •
, a) De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26 de la Lev de Caza v el 
ar icu10 2Y de su Reglamento, para la caza y captura con fines científicos' la 
nvesugaco,). observación y fotografia de nidos, pollos, madrigueras, colo- 

■ • Y lugares de cria de especies protegidas, que puedan ocasionar molcs- 
o daños a los reproductores o a la normal evolución de sus crias es 

RuraY1"111 Una autonzación esPecial dc la Dirección General de Ordenación 

autodv.^" l3S rcscrvas nacionales y los refugios nacionales de caza, estas 
objeto de b.naS ^H.'mpjescmdibles. además, para las especies cinegéticas 

■ de la declaración dc la reserva o refugio.
Undécimo. Medidas de protección a la caza en general

calibre P prohlbc ca/ar con armas dc aire comprimido y con rifles dc 

sc prLtioueHÍÍr.el cm.pl.co y la tenencia dc cartuchos de postas mientras 
tiles cuvo neso sea ° de 3 caza .Sc entienden por postas aquellos provec- 

uiyo peso sea superior o igual a 2.5 gramos.
empleo v'hM3 CaZ3 .may°r queda Prohibido- además de lo anterior, el 
nes aquellos car,uchos de perdigones. Sc entenderá por perdigo-

d) I v' ( yectilcs cuyo peso sea inferior a 2.5 gramos.
de la ca/M , id? Ia tenencia y uso. mientras se practique el ejercicio 
magnetofAni - <H ° tipo de celamos artificiales, y en especial las cintas 

c) Sf n mu casset|es grabadas con sonidos de animales.
f) Ou -a-’ *encncia Y colocación de cebos envenenados, 

cualquier a 1 lhldo el uso dc redcs japonesas (redes invisibles) para 
Preciso que l-' 31 disbnta a Ia de anillamiento científico. En este caso, será 
autorizac¡ón a pcrsona autorizada para usarlas posea la correspondiente 
Ordenación Rura?PlUra C°n fmCS cicnlíficos- expedida por la Dirección dc

h) Coe<la P!"ohibida la utilización de liga.
quier métodnCa»3LlCr gcneral- se recuerda la prohibición de utilizar cual- 

i) La in r 5ap,U/3 00 «Pecifteamente autorizado.
de acuerdo con i.V°n 11 ,O qU.e depone el presente artículo será sancionada 
48.2.I4, 48.2 31 y C C V'8ente Re8*amento de Caza (artículos 46.2.i, 
ci^-^Tes^^vn ArragónCÍÓn dC nÚClC°S dC poblat ión * kis 

Ur4alloA(Teka^ 'x regrcsión cn la evolución de las poblaciones de 
mwus). ardi| a (Sc S aV\,3rda (°,is ,arda,■ Perdiz Lagopus 
^1ad de las de macota (Ma^mS mana martes)’ y dc la ba¡a den- 
S^a (Pteroeles akhaS or,e8a (Plerocies orientalis). 

d^nemus). queda proh^^^ y alcaraván (Burhinus 
b) Asimismo no se no n ? í3Za Cn lodo hpo de terrenos.

Decimotercero. Reglamentaciones especiales.
a) De acuerdo con lo previsto en los artículos 48.2.15 y 48.3.19 del 

Reglamento de Caza, con carácter general se recuerda a todos los titulares 
de los cotos de caza que en la Reglamentación específica, a proponer por 
los mismos, pueden contemplarse todo tipo de limitaciones en beneficio de 
la caza y surtirán pleno efecto con su aprobación por el Servicio Provincial 
de Agricultura. Ganadería y Montes.

b) En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial que estén 
sometidos a la modalidad prevista en el articulo 25.2 del Reglamento de 
Caza, las disposiciones de esta Orden serán aplicables mientras no se opon
gan a las que figuran en las reglamentaciones específicas aprobadas.

Decimocuarto. Adiestramiento dc perros de muestra.
La Dirección General de Ordenación Rural, a propuesta de la Federa

ción Aragonesa de Caza, podrá autorizar en terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial, con la conformidad previa de sus titulares, el adiestra
miento de perros de muestra con especies de caza indígenas y sin armas de 
fuego en época de veda de la caza mayor, siempre que sea necesario realizar 
en esa época la selección de aquellos ejemplares que vayan a intervenir en 
posibles competiciones de caza.

Decimoquinto. Medidas circunstanciales.
1. La Dirección General de Ordenación Rural, a propuesta del Servi

cio Provincial de Agricultura. Ganadería y Montes, y oídos los Consejos de 
Caza, a fin de prevenir los daños que pudieran ocasionarse a la riqueza 
cinegética de una zona, comarca o provincia determinadas en circunstan
cias climáticas, biológicas o cualquiera otras extremadamente desfavora
bles para la conservación de las especies, podrá:

a) Variar o restringir los periodos hábiles, siempre que las circunstan
cias citadas lo aconsejen.

b) Establecer la veda total o parcial en determinadas zonas, comarcas 
o provincias.

c) Establecer limitaciones respecto al número de capturas por día v 
cazador.

Estas medidas protectoras podrán ser aplicadas tanto a terrenos cinegé
ticos de aprovechamiento común como a los sometidos a régimen cine
gético especial.

2. Las resoluciones dictadas de acuerdo con lo previsto en el presente 
articulo deberán insertarse en el “Boletín Oficial de Aragón" y en el "Bole
tín Oficial" de la provincia o provincias afectadas, y no surtirán efecto 
hasta que hayan transcurrido, al menos, cinco dias hábiles, contados a 
partir del dia de su publicación.

Decimosexto. Limitaciones j excepciones cinegéticas dc carácter 
provincial

Huesca:
a) Queda prohibida la caza de todas las especies dentro de los limites 

desenlosen la Orden ministerial de 30 de octubre de 1952 (“B. O. E " dc 2 de 
noviembre), correspondiente a la Reserva de Anayet.

b^ Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las balsas de 
Estaña, en el pantano de Baldabra. en el pantano de La Nava y en las 
albercas de Lorcto y Chimillas.

, c) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las aguas y , 
margenes de dominio público del rio Cinca. en los términos municipales de 
Eraga y fórrente de Cinca.

, d) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en el monte dc 
utilidad pública número 2, propiedad del Estado, de San Juan de la Peña; 
en el monte de utilidad pública número 161. denominado “La Pillera y 
C ucureso . de Nocito. sito cn el término municipal de Nueno, y cn el monte 
del Estado número 1.180. denominado “Las Foces de Rodellar", pertene
ciente al Ayuntamiento de Bicrgc.

Zaragoza:
a) Queda prohibido el ejercicio dc toda clase de caza cn el paraje 

denominado Galacho de la Alfranca", en los términos municipales de 
Pastriz y El Burgo de Ebro. y cuyos limites se describen en la Orden 
ministerial de 14 de junio de 1983 (“B. O. E." de 22 de junio).

Decimoséptimo. Recomendaciones.
Se recomienda a todas las autoridades que estimulen el celo dc los 

agentes a sus órdenes, para la más exacta vigilancia y cumplimiento de la 
presente Orden, que habrá de ser publicada en el “Boletín Oficial" de las 
tres provincias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.Le del 
vigente Reglamento dc Caza.

Decimoctavo. Infracciones.
La caza de cualquier especie fuera del periodo hábil que se señala en 

esta Orden será considerada como el hecho de cazar en época de veda, 
infracción administrativa grave especificada cn el artículo 48.1.18 del 
Reglamento de Caza.

Decimonoveno. Valoración de especies a efectos de indemnización por 
daños.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46.l.f del vigente Regla
mento de Caza y 8.° del Real Decreto 3.181 de 1980, de 30 de diciembre, 
por el que se protegen determinadas especies de la fauna silvestre, se esta
blece el nuevo baremo que permitirá fijar el valor de las indemnizaciones 
derivadas de la comisión de delito, faltas o infracciones administrativas 
sobre las especies de la fauna silvestre que se indican, para todo Aragón.

En consecuencia, queda sin efecto en la región la Resolución de 28 de 
febrero de 1978 de la Dirección del “leona" sobre valoración cinegética de 
piezas de caza.

La valoración se fija en pesetas, con independencia de sexo y edad.
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Valoración de especies cinegéticas
Ciervo y gamo ............................................................................ 80.000
Corzo................................................................... '........................ 100.000
Rebeco.......................................................................................... 120.000
Cabra montes ............................................................................ 500.000
Jabalí............................................................................................ 25.000
Otros ungulados.......................................................................... 45.000
Lobo ........................................................ ".................................. 45.000
Urogallo ...................................................................................... 500.000
Avutarda...................................................................................... 500.000
Perdiz nival.................................................................................. 200.000
Perdiz pardilla ............................................................................ 10.000
Ganga, ortega, sisón y alcaraván.............................................. 5.000
Gansos.................................  •• 10.000
Aves acuáticas y becada ............................................................ 3.000
Conejo.......................................................................................... 1.000
Liebre .......................................................................................... 3.000
Perdiz roja.................................................................................... 2.000
Mamíferos predadores................................................................ 5.000
Otras especies de caza menor autorizadas en la Orden de Vedas 2.000

Valoración de especies protegidas
De a turnio con el Real Deere lo 3.1K1 de 19R0. de 30 de diciembre

Oso................................................................................................ 1.500.000
Cabra montes pirenaica ............................................................ 1.500.000
lince ............................................................................................ 1.000.000
Nutria .......................................................................................... 300.000
Armiño ........................................................................................ 200.000
Gato montes............................................................................... 100.000

Quebrantahuesos ........................................................................
Aguila real y halcón peregrino............................................... .. 
Buitres, alimoche, águila pescadora, águila culebrera, águila 

perdicera, águila calzada, búho real y halcón abejero .... 
Azor, gavilán, alcotán, esmerejón, cernícalo primilla, elanio 

azul, aguilucho lagunero, aguilucho cenizo y aguilucho 
pálido............................................................. .................

Rapaces nocturnas, cernícalo común milano real, milano 
negro, ratonero y otras rapaces ....................................

C ¡güeña blanca, cigüeña negra, espátula, flamenco, grulla y 
avetoro ...........................................................................

Restantes especies protegidas de los órdenes gaviformes. 
podicipediformes. procelarifórmes, pelicaniformes. cicc 
nifbrmes. anseriformes. gruiformes.............................. 

Aves protegidas de los órdenes charadiformes. caprimulgi- 
formes. piciformes y alondra de Dupont. treparriscos y 
gorrión alpino...............................................................  •

Apodiformes. coraciformes. paseriformes y restantes especies 
protegidas .......................................................................

180 000

150.000

80.000

20.000

50.00°

20-000

15.000

5.000

Los huevos de las aves tendrán la me ma, valoración por unidad qi|C 
que se le asigna a la especie productora.

Vigésimo. Disposición final ■ j
i .a presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación

“Boletín Oficial de Aragón". y|.
Zaragoza a 10 de julio de 1985. — El Consejero de Agricultura. “ • 

dería y Montes. Enrique López Domínguez.

(Del “Boletín Oficia! de Aragón" núm. M. de fecha 16 de julio

SECCION CUARTA
Núm. 40 745

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

CONSORCIO PROVINCIAL 
PARA LA GESTION E INSPECCION 

DE LAS CONTRIBUCIONES
TERRITORIALES

Servicio de Gestión Tributaria
Se pone en conocimiento del público en 

general, y muy especialmente de los contri
buyentes por conti ibución territorial urbana 
de la provincia de Zaragoza que durante 
un plazo de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficiar’ de la pro
vincia, estarán expuestos al público en los 
respectivos Ayuntamientos los documentos 
cobratorios de la expresada contribución 
para el ejercicio de I9R5 (excepto Zaragoza 
capital).

Durante el indicado plazo serán admiti
das cuantas reclamaciones versen sobre 
errores aritméticos o de copia en que se 
haya podido incurrir al redactar los citados 
documentos.

I as reclamaciones, en su caso, se presen
tarán, dentro del plazo señalado, en el 
correspondiente Ayuntamiento o ante el 
Servicio de Gestión Tributaria de este Con
sorcio Provincial.

Zaragoza, 18 de julio de 1985. El 
Gerente del Consorcio. Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda.

SECCION QUINTA
Núm. 40.314

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En sesión del día 21 de junio, el Excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado lo 
siguiente:

Primero. - Aprobar la desafectación del 
servicio escolar del antiguo colegio público

“Guillermo Dónate”, sito en barrio de San 
Gregorio, toda vez que sus instalaciones se 
encuentran sin utilizar desde la apertura del 
nuevo colegio, emplazado en dicho barrio, 
con el fin de que se destine aquél a centro 
sociorultural. y toda vez que no existen 
previsiones sobre la necesidad de nueva 
cscolarización del antiguo centro.

Segundo. ■ Que se someta el presente 
acuerdo a información pública, mediante 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, durante el plazo de un mes, según lo 
previsto en el articulo 8 del vigente Regla
mento de Bienes de las Corporaciones 
Locales.

Tercero. Dar traslado del presente 
acuerdo a la Dirección Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia para 
efectos y constancia oportunos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinentes 
durante el plazo de un mes. a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, a cuyo 
efecto dicho expediente se halla de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría general.

Zaragoza, 8 de julio de 1985. El Secre
tario genera!, Xavier de Pedro.

Núm. 37.238

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 227 de 1985, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Ana-María de 
la Concepción Raga, contra Vicente Benet 
Balasch. en reclamación de cantidad, con 
fecha 19 de junio de 1985 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Debo anular y anulo las actuaciones al 
momento de dictarse providencia de fecha 
30 de mayo de 1985, decretando la firmeza 
de la sentencia.»

Y encontrándose el ejecutado Vicente 
Benet Balasch en ignorado paradero, se

inserta el presente en el “Boletín 
la provincia para que sirva de notitic
al mismo. . .005.

Dado en Zaragoza a 19 de junio dc^ 
El Magistrado. Emilio Molins. " 
Secretario.

Núm. 38.761 ,
Dirección Provincial de 1 rabal0 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa “Componentes Plásticos , ». ■ ,

Resolución de la Dirección Provincial de 1 ij 
v Seguridad Social por la que se acuu 

' publicación del Convenio colectivo de 
de la empresa “Componentes Plásticos . ■
Visto el texto del Convenio colectivo ^^5". 

bajo de la empresa “Componentes |0< 
S. A., suscrito el día 30 de abril de 19 '^do- 
representantes de la empresa y de loslra ¿| ar
res, y de conformidad con lo dispuesto c eS, 
liculo 90-2 y 3 del Estatuto de los I rabaj ^u.

Esta Dirección Provincial de I rabajo y - 
ridad Social acuerda: Reg*5'

Primero. Ordenar su inscripción en i ción 
tro de Convenios colectivos de esta l ¡sjón 
Provincial, con notificación a la c 
negociadora. , uní-

Segundo. Remitir texto del mismo a 
dad de Mediación, Arbitraje y Concihaci

Tercero. Disponer su publicación en e 
tín Oficial" de la provincia. red0'

Zaragoza, 5 de julio de 1985. E' * aCci' 
provincial de Trabajo y Seguridad So . 
dental, .losé-Luis Monge Casan.

TEXTO DEL CONVENIO ,

Articulo 1.9 Ambito territorial y 
El presente Convenio establece las ñor ‘(ra|,gjo 
cas y regula las condiciones minimas „ g 
en la empresa “Componentes Plástico^ ; | je 
(“Compiasa"), sita en el término mu > a (je 
Fuentes de Ebro (Zaragoza), en la car 
Zaragoza-Castellón, kilómetro 29. , inveHicl 

Art. 2.9 Ambito personal. Es¿®Adores 
acogerá en su ámbito a todos los Ira a| actUa ' 
la empresa “Compiasa", tanto a los q pos^' 
mente presten sus servicios como jos q en p 
nórmente y durante su vigencia 1I^r naS vincUj 
misma, con las excepciones de las perso . o|.aies 
ladas con la empresa por relaciones n loSTr3j 
y cargos contemplados en el Estatu o g apar- 
bajadores (capítulo primero, articu • • 
tados C. D y E).
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Art. 3." Ambito temporal:
_le La vigencia de este Convenio será de un 

ano.
2 .Q Su entrada en vigor tendrá lugar al día 

siguiente de su publicación en el “Boletín Ofi
cial de la provincia.

3 .9 Sus efectos económicos serán desde el 
de enero de 1985 hasta el 31 de diciembre del 

mismo año.
dp^rl‘ 4'° Denuncia El Convenio se enten

a prorrogado de año en año si no se denun- 
ara por cualquiera de las partes con una ante- 

*LII)n mmima de un mes al plazo de duración 
pactado, y se comenzarán las negociaciones a 
primeros del año siguiente al de finalización de la 
Agencia.

rL 5- Garantías “ad personam”. — Serán 
spetadas las condiciones y situaciones persona- 

en ^ue’ sien^° más beneficiosas y consideradas 
su cómputo anual, pudieran ostentar los tra

bajadores afectados por este Convenio en el 
momento de su entrada en vigor.
niveló: 6 ! .Jtoribuciones. Se establecen los 
■ '‘«-les retributivos siguientes:
meé -n, salariaL A todos los efectos del

L°nvcni0' se denominará y tendrán la 
fiimr. cracipn de base salarial las cantidades que 
cñm en a Pr*mcra columna del cuadro que, 
fnrm ancxo'se detalla al final de este texto y que 
lormd Parte del mismo.

6 .2. Complemento de asistencia. Se con- 
n. co1mPle.mento, que se denominará com- 

cateo*^0 dc ?s*?tenc*a- cuya cuantía para cada 
enrr .Ona Prolcsional se especifica en la columna 
comtS|^°ndlCnlC a* cuadro anexo al Convenio. El 
, U’lemcnto de asistencia se percibirá por día 

orable siempre que se alcance el rendimiento 
<> ÍVnn’ 3 ac,*v*dad de 60 en el sistema Bedaux, 

c । )0 en el sistema nacional de productividad.
complemento de asistencia será tenido en 

ucnta a los efectos de liquidación dc los perío- 
1 °s de vacaciones reglamentarias.
. Nivel retributivo al 31 de diciembre dc 
y84 en jornada teórico-completa (tomando 

como base representativa el mes de enero dc 
l985), compuesto por todos o alguno de los con
ceptos salariales siguientes:

a) Salario base (SB).
b) Complemento de asistencia (CA).
o) Complemento personal (CP).
d) Incentivo-prima (IP).

brut ^y|Cl Hasta un lolal de 850.000 pesetas

ne^.-^u1 B: Hasta un lotal de 1000.000 dc 
Pesetas brutas al año.
bnii-. S: Hasla un tolal de 1 -400.000 pesetas 
brutas al ano.
brut^ aíañíi HaS‘a Un tOtal dC L900 00() Pesetas 

bruñí aí añoDCSdC U" l°tal de L900 000 Pcsetas

6.4. Determinación incremento retribuciones:
Incrcmcnlo promedio 
lolul para lodo 19X5

Nivel A 
Nivel B 
Nivel C 
Nivel D 
Nivel E

8 %
7.40 %
6,30 %
6 %

Del ....................... 5,50 %
Untos n?vpLeCl '"Cfemento resultante en los dis- 
Purcentu ib é a aPlicación de los promedios 
acuerda ndlcados cn cada uno de ellos, se 
de diciembré'de^Rd0138 salar*.alcs vigentes al 31 
8°rías profesinni?84jy P°r Cada Una de las cale' 
'cpresente i nalcs- cantidad equivalente que 
^Ptos ííe*3 *pl,Ca=,ón dcl 7 % s°bre los con- 
y c0mplem,^PJCnd®n las. mismas (salario base 
Cn la primer-.,° de asistenc'a). los cuales figuran 
c°mo anexo y ^gtinda columna del cuadro que, 
^ma*^^^aal finalde este texto y que

Las n ki mismo-
9Uc Pudieran^ dll®rc9cias en exceso o defecto 
7,% sobre SR P^?ducirse Por la aplicación del
8*oba| que nJ V A .con respecto del incremento 
aado mediante3 C3da ni^el se hubiere determi- 
ado por ei Porcentaje promedio será regu- 

cada traba ^J10 de complemento personal 
d,cicmbre de IQ»a°r t.UViera asignado al 31 de 

. salvo que algún trabajador

careciera de dicho concepto (CP), en cuyo caso 
se le creará éste, asignándole en él la diferencia 
que en exceso pudiera existir.

, La tabla de incentivo-prima a la producción ‘ 
vigente al 31 de diciembre de 1984, se incremen
tará en un 7,50 %.

La percepción lotal anual bruta de cada ope
rario para todo el año de 1985 vendrá determi
nada por la suma de los conceptos retributivos, 
con el porcentaje de incremento global pactado, 
que serán en cada caso los mismos de la estruc
tura salarial vigente al 31 de diciembre de 1984, 
salvo aquellos con pacto expreso en el texto de 
este Convenio.

Art. 7.9 Cláusula de paz social. Se 
acuerda entre la empresa y los trabajadores esta
blecer la presente cláusula de paz social, y se 
comprometen a mantener una auténtica concor
dia laboral durante, al menos, el presente 
Convenio.

Art. 8.° Jornada de trabajo. La jornada 
dc trabajo será de cuarenta horas semanales para 
todo el personal. De acuerdo con el calendario 
laboral pactado, la jornada anual será el resul
tado de multiplicar 6,667 horas por el número de 
días laborables en 1985, o lo que es lo mismo, 
1.826,27 horas anuales. La distribución del hora
rio se efectuará con la representación legal de los 
trabajadores.

Para dicha jornada, la empresa concede a los 
trabajadores que tengan jornada continuada un 
descanso de quince minutos computados como 
jornada efectiva de trabajo.
. Art. 9.9 Accidentes de trabajo. En caso de 
incapacidad laboral transitoria derivada de acci
dente laboral, la empresa completará la presta
ción reglamentaria hasta el 100 % dcl salario real 
del mes anterior durante seis meses, a partir del 
primer día del accidente, entendiendo por salario 
real, y sólo para tal contingencia, el constituido 
por aquellos elementos retributivos con carácter 
mensual (promedio diario dcl importe deven
gado durante el mes anterior por los conceptos, 
si los hubiere, de salario base, complemento dc 
asistencia, complemento personal c incentivo- 
prima), quedando excluidos, por lo tanto, dc tal 
consideración todos aquellos que lo son con ven
cimiento superior al mes y los que sean de carác
ter extraordinario o excepcionales. El restante 
período de incapacidad laboral transitoria se 
abonará con arreglo a la legislación vigente.

Art. 10. Indemnización por muerte o invali
dez. Si como consecuencia de accidente labo
ral o enfermedad profesional se derivara una 
situación dc invalidez permanente cn el grado 
de incapacidad total o absoluta para todo tipo de 
trabajo, la empresa, a través de una póliza de 
seguro que cubra dichas contingencias, abonará 
al productor la cantidad de 1.000.000 dc pesetas, 
a tanto alzado y por una sola vez.

, En caso de que por accidente laboral le sobre
viniese la muerte, esta misma cantidad la percibi
rán sus beneficiarios o, en su defecto, la viuda o 
dcrechohabientes.

Art. II. Kilometraje. La empresa abonará 
por día laboral y de asistencia al trabajo y compu
tando un viaje dc ida y vuelta, la cantidad de 
8 pesetas por kilómetro cn concepto dc “plus 
distancia”(kilometraje), teniendo en cuenta para 
ello la deducción dc 2 kilómetros de ida y 2 kiló
metros de regreso por día.

Art. 12. Cuota sindical. La empresa des
contará dc nómina la cuota sindical dc los traba
jadores que nominalmente asi lo soliciten.

Art. 13. Licencias. En los supuestos de 
nacimiento de hijos y enfermedad grave o muerte 
de los parientes, a que se refiere el artículo 19 del 
Convenio provincial de 1982 para las Industrias 
transformadoras del Plástico, se concederán, 
por encima del permiso a que se refiere dicho 
Convenio y siempre que se acredite la necesidad 
de ello y se avise oportunamente, de uno a tres 
días de permiso no retribuido, pudiéndose recu
perar el mismo en los treinta días naturales 
siguientes a la concesión de dicho permiso. Los 
supuestos excepcionales que puedan producirse 
serian estudiados como casos aislados particula
res y adoptadas las soluciones adecuadas a los 
mismos. Si existiesen desplazamientos superio
res a 150 kilómetros, se ampliaría la licencia en

tres días naturales. En el supuesto de que un 
trabajador contraiga matrimonio durante el 
período vacacional de verano o en el período 
inmediatamente anterior, éste tendrá derecho a 
disfrutar el permiso matrimonial con indepen
dencia de sus vacaciones, considerándose indivi- 
dualizadamente los días de ausencia a que tiene 
derecho tanto por vacaciones como por licencia 
retribuida. La fecha de matrimonio deberá ser 
comunicada por el trabajador con una antela
ción de, al menos, quince días.

En el supuesto de matrimonio de hermanos o 
hijos, así como en el de traslado de domicilio 
habitual, se concederá un permiso retribuido de 
un día natural.

Art. 14. Gastos de desplazamiento. - - Cuando 
por necesidades de la empresa un trabajador 
realizara viajes de desplazamiento fuera de su 
domicilio, los gastos ocasionados serán por 
cuenta de la empresa, previa justificación de los 
mismos, si procede, según las normas estableci
das en la empresa.

Art. 15. Ayuda a minusválidos. La 
empresa abonará la cantidad de 7.000 pesetas 
por cada hijo disminuido físico o psíquico, reco
nocido cn la Seguridad Social que esté a cargo 
del trabajador.

Art. 16. Horas extraordinarias. - Ante la 
grave situación de paro existente y con el objeto 
de favorecer la creación de puestos de trabajo, 
ambas partes acuerdan la conveniencia de redu
cir al mínimo indispensable las horas extraordi
narias, con arreglo a los siguientes criterios:

1.9 Horas extraordinarias habituales: Supre
sión.

2.9 Horas extraordinarias que vengan exigi
das por la necesidad de reparar siniestros y otros 
daños extraordinarios y urgentes, asi como en el 
caso de riesgo de pérdida de materias primas o 
clientes: Realización.

3.9 Horas extraordinarias estructurales cuya 
no realización produzca evidentes y graves per
juicios a la propia empresa o a terceros y fueran 
necesarias por pedidos o periodos punta de pro
ducción, ausencias imprevistas, mantenimiento, 
cambios de turnos, puesta en marcha y/o parada 
u otras circunstancias de carácter estructural 
derivadas de la naturaleza de la actividad de que 
se trate: Realización.

A los efectos del Real Decreto 1.858 de 1981, 
de 20 de agosto, estas horas tendrán el carácter 
de estructurales.

La dirección de la empresa informará periódi
camente al comité de empresa sobre el número 
de horas extraordinarias realizadas, cxpecifi- 
cando las causas o, en su caso, la distribución 
por secciones. Asimismo, y en función de esta 
información y de los criterios antes señalados, la 
empresa y los representantes legales de los traba
jadores determinarán el carácter y naturaleza de 
las horas extraordinarias.

Art. 17. Ropa de trabajo. La empresa 
laciiitará ropa de trabajo adecuada a los traba
jadores, así como calzado en las secciones que 
por su naturaleza lo necesiten, que consistirá en 
dos trajes, uno de verano y otro de invierno, y 
dos toallas, que se entregarán dentro de las pri
meras quincenas de mayo y noviembre, respecti
vamente.

Cuando algún trabajador, por consecuencia 
dc su trabajo, quede con la ropa en estado de 
desuso, se le proveerá de otra, independientemente.

Art. 18. Información al trabajador. La 
empresa facilitará a los trabajadores que lo soli
citen una certificación en la que se detallen todos 
los datos de su situación en la misma, incluyendo 
clasificación profesional, retribuciones, pluses, 
primas, devengos extrasalariales, vacaciones, 
importe de las horas extras, cuántas y cn qué 
cantidad han sido retribuidas, y las bases de coti
zación a la Seguridad Social y todo lo relativo al 
año anterior.

Art. 19. Comisión paritaria. — Se constituye 
una comisión paritaria compuesta por dos repre
sentantes de la dirección de la empresa y dos del 
comité de empresa, la cual será la encargada de 
entender en las cuestiones derivadas del presente 
Convenio.

Art. 20. Comité de seguridad e higiene. - Se 
establece en la empresa el comité de seguridad e 
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higiene, el cual será nombrado por el comité de 
empresa (en aquellos miembros que a él le 
correspondan), y no necesariamente estará com
puesto por personas del comité, sino, también, 
por personas no pertenecientes a él, las cuales 
tendrán las mismas garantías en sus funciones 
que el comité.

Este comité de seguridad e higiene se regirá 
por los artículos !9-4.2d, 57-4 y 64-1.8B.

La empresa facilitará los nombres de los inte
grantes del comité de seguridad e higiene a la 
autoridad laboral competente en el plazo máximo 
de un mes, 
reglamento.

Art. 21.

como asimismo redactará un

Incremento y determinación del
valor hora extra. •

I. Para el presente Convenio, y con efectos 
del 1.9 de enero de 1985, el valor de la hora extra, 
en función de la categoría profesional y clave 
centro cálculo (CC) correspondiente, será el 
valor que figura en las columnas primera 
(100 %.), segunda (90 %) y tercera (75 %) de las 
tablas establecidas a tal efecto y que, como 
anexo, se detallan al final de este texto y que 
forman parte del mismo.

2. La aplicación de cada uno de los valores 
consignados en cada categoria profesional y 
clave CC que figuran detalladamente en los cua
dros anteriormente citados se efectuará de 
acuerdo con los siguientes criterios:

2.1. Las horas extraordinarias que. respecto 
de la jornada laboral ordinaria establecida y 
acordada en el calendario laboral de la empresa, 
se realicen en más durante alguno de los dias y 
horas que se indican a continuación:

a) Domingos, festivos nacionales, festivos 
locales, festivos recuperables de empresa, esta
blecidos como tales en el calendario laboral, asi 
como los sábados por la tarde (desde las 14.00 
horas en adelante, siempre que no correspondan 
a jornada ordinaria), o cualquier otro día 
durante la noche (desde las 22.00 a las 6.00 
horas), salvo que todas o alguna de las horas 
realizadas en cualesquiera de estos días se acor
dara mutuamente con el trabajador lo fueran a 
cambio de la jornada ordinaria equivalente que 
dicho trabajador tuviera que efectuar otro día 
distinto. Procederá la aplicación del valor que 
consta en la primera columna (100 %) a las horas 
extras que en los supuestos citados pudieran 
realizarse.

b) Sábados por la mañana (de 6.00 a 14.00 
horas, siempre que no correspondan a jornada 
ordinaria) y el exceso de horas extras que, reali
zadas en estos días, sobrepasen a las horas de 
jornada ordinaria establecida y no se acordase 
mutuamente con el trabajador que el descanso 
compensatorio (siempre en función de los días u 
horas realizadas como ordinarias) debiera dis
frutarlo en otro día diferente. Procederá la apli
cación del valor que consta en la segunda 
columna (90 %) a las horas extras que en tales 
supuestos pudieran realizarse.

c) El resto de las horas extraordinarias que 
se realicen y no se hallen comprendidas en los 
dos apartados anteriores a) o b) . Procederá 
y será de aplicación el valor que consta en la 
tercera columna (75 %).

Art. 22. Remuneraciones. Se hace constar 
expresamente que la remuneración bruta anual

para cada categoria profesional, lenic'yl0 
cuenta para ello el salario base y el comp e 
de asistencia, es conforme se detalla ' 
tinuación:

C ategorias

Directivo ......................................
Jefe 1.a administración ...............
Jefe 2.a administración ...............
Contramaestre ............................
Encargado............. .......... ;..........
Técnico I .a organización y sistemas 
Técnico 2.a organización y sistemas
Delineante proyectista................
Capataz.........................................
Almacenero..................................
Ordenanza ................ ..................
Oficial 1.a oficios auxiliares ........ 
Oficial 2.a oficios auxiliares ........ 
Oficial 3.a oficios auxiliares ........ 
Oficial 1.a actividades comple

mentarias ..............................
Oficial 2.a actividades comple

mentarias ....... ......................
Profesional industrial l.“ ............  
Profesional industrial 2.a ............  
Ayudante especialista .................. 
Peón .............................................

Pesetas

1.536.270
1.039.038

962.490 
880.278 
829.650 
829.650 
791.538 
935.022 
791.538 
753.726
715.398 
790.639 
771.204 
741.603

727.849

714.394
761.337
751.769
732.932
712.899

Cláusula adicional
En todo aquello no previsto expresa 

el texto del presente Convenio se estar-' • la$ 
puesto en la Ordenanza de I rabajo । ' 
Industrias Químicas. Estatuto de los i rao j 
res y demás disposiciones vigentes.

Categorías

Director técnico................................................. 
Subdirector técnico...........................................  
Técnico jefe .................................................. •.....
Técnico...............................................................  
Perito o ingeniero técnico ................................ 
Analista proceso de datos ................................  
Programador de ordenador ............................  
Ayudante técnico ..............................................  
Maestro industrial ............................................ 
Contramaestre ................................................... 
Encargado .........................................................  
Capataz .............................................................  
Auxiliar laboratorio ............... .........................
Jefe sección organización de primera .............  
Jefe sección organización de segunda ............  
Técnico organización de primera .................... 
Técnico organización de segunda ................... 
Auxiliar organización ..... ................................. 
Jefe administración de primera ....................... 
Jefe administración de segunda ...................... 
Oficial administración de primera .................  
Oficial administración de segunda ................ .
Auxiliar administración ..................................  
Delineante proyectista ....................................  
Delineante ........................................................  
Auxiliar técnico oficina ..................................  
Jefe de ventas de primera ...............................  
Jefe de ventas de segunda ...............................  
Viajante ............................ ...............................
Almacenero ......................................................  
Capataz de peones ...........................................  
Listero ........................ ......................................
Personal sanitario no titulado........................  
Guarda vigilante ..............................................  
Ordenanza ........................................................  
Portero .............................................................. 
Ayudante técnico sanitario .......................... ..
Botones ............................................................  
Oficial primera oficios auxiliares ................... 
Oficial segunda oficios auxiliares ................... 
Oficial tercera oficios auxiliares .....................  
Profesional industrial primera .......................  
Profesional industrial segunda .......................  
Ayudante especialista .....................................  
Peón .................................................... .............
Encargado actividades complementarias .....  
Oficial primera actividades complementarias 
Oficial segunda actividades complementarias

desde el 1-1 -gl
Salarios

TABLAS SALARIALES

Salario Complemento 
asistencia Total

Incremento 
salarial 

7%
Salario Complemento 

asistencia T<>tal____

34 740 77.674 112.414 100.525 37.170 83.115 120.285
112 718

34.740 71.382 106.122 95.222 37.170 75.548 98 081
34.740 56.924 91.664 83.077 37.170 60.911 87 275
34.740 46.825 81.565 74.594 37.170 50.105
34.740 40.406 75.146 69.202 37.170 43.237
34.740 40.406 75.146 69.202 37.170 43.237
34.740 28.565 63.305 59.256 37.170 30.567 58 224
34.740 19.675 54.415 51.788 37.170 21.054 61 400
34.740 22.643 57.383 54.281 37.170 24.230 65 619
34.740 26.586 61.326 57.593 37.170 28.449
34.740 22.643 57.383 54.281 37.170 24.230 58.224
34.740 19.675 54.415 51.788 37.170 21.054 51 879
34.740 13.745 48.485 46.807 37.170 14.709
34.740 32.989 67.729 ' 62.972 37.170 35.500 67.737
34.740 28.565 63.305 59.256 37.170 30.567
34.740 22.643 57.383 54.281 37.170 24.230 58.224
34.740 19.675 54.415 51.788 37.170 21.054 51.879
34.740 13.745 48.485 46.807 37.170 14.709 78.849
34.740 38.950 73.690 67.979 37.170 41.679 72.470
34.740 32.989 67.729 62.972 37.170 35.300 67.737
34.740 28.565 63.305 59.256 37.170 30.567 61 -400
34.740 22.643 57.383 54.281 37.170 24.230 51-879
34.740 13.745 48.485 46.807 37.170 14.709 71.181
34.740 34.858 65.598 61.174 37.170 33.011 67.737
34.740 28.565 63.305 59.256 37.170 30.567 51.917
34.740 13.780 48.520 46.836 37.170 14.747 78.849
34.740 38.950 73.690 67.979 37.170 41.679 72.470
34.740 32.989 67.729 62.972 37.170 35.500 61.400
34.740 22.643 57.383 54.281 37.170 24.230 55.073
34.740 16.730 51.470 49.314 37.170 17.903 55.073
34.740 16.730 51.470 49.314 37.170 17.903 55.073
34.740 16.730 51.470 49.314 37.170 17.903 51.879
34.740 13.745 48.485 46.807 37.170 14.709 51.879
34.740 13.745 48.485 46.807 37.170 14.709 51.879
34.740 13.745 48.485 46.807 37.170 14.709 55.073
34.740 16.730 51.470 49.314 37.170 17.903 58.224
34.740 19.675 54.415 51.788 37.170 21.054 35.760
21.300 12.120 33.420 31.800 22.790 12.970 2.060

1.158 767 1.925 51.720 1.239 821 1.995
1.158 706 1.864 50.463 1.239 756 1.896
1.158 614 1.772 48.517 1.239 657 1.962
1.158 676 1.834 49.815 1.239 723 1.930
1.158 646 1.804 49.187 1.239 691 1.867
1.158 587 1.745 47.952 1.239 628 1.800
1.158 524 1.682 46.634 1.239 561 2.060
1.158 767 1.925 51.720 1.239 821 1.850
1.158 571 1.729 47.617 1.239 611 1.805
1.158 529 1.687 46.738 1.239 566

M.C.D. 2022



O. P. Zaragoza.—N.9 170 29 julio 1985 2431

TABLA VALOR POR HORA EXTRAORDINARIA

_ Categorías

Oficial segunda administrativo ......................
**c!al segunda administrativo ......................

uticial segunda administrativo ......................
^uxiliar administrativo ...................................
Auxiliar administrativo...................................
Auxiliar administrativo ...............
capataz ...............
Capataz ............................................................
Capataz ...........................................................
Capataz ......  ..............................................
Capataz ............................................................
Capataz ...............................
Capataz ..... ................................ ......................
Capataz ............ .................................... ..........
Capataz ..... ......................................................
Capataz ............................................................
Latera/ Or8anización segunda

Ordenanza .................. .....................................
Almacenero .....................................................
Oficial primera oficios auxiliares ‘/
Jicia primera oficios auxiliares ...................
Oficia primera oficios auxiliares ..................
Oficia segunda oficios auxiliares ...................
Oficia tercera oficios auxiliares .....................
Oficial tercera oficios auxiliares .....................
^[esiona industrial primera .......................
* ro esional industrial primera ..................
rotesional industrial segunda .......................
rotcsional industrial segunda .......................
roíesional industrial segunda .......................

pasional industrial segunda .......................
crolesjonal industrial segunda .......................
Ayudante especialista .........
Ayudante especialista ....................................
Ayudante especialista ................................... 
guante especialista ..................................... 
OrC-a! Pr*mera actividades complementarias 

hc'al primera actividades complementarias 
„ jc!dl segunda actividades complementarias 

ficial segunda actividades complementarias 
ficial segunda actividades complementarias 

peon .............. .

Tabl a val o r es r endimient o s  
y PESETAS INCENTIVO-PRIMA 

A LA PRODUCCION 
Rendimiento 

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110

112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

0,00 
1.88 
3,98 
5.86 
7,75 
9.80 

11,72 
13,63 
15,50 
17,55 
19,46 
21,38 
23,44 
25,34 
27,25 
29,30 
31,22 
33,10 
35,01 
37,07 
62,73 
64,64 
66,69 
68,61 
70,50 
72,55 
74,47 
76,35 
78,26 
80,31 
82,23 
84,13 
86,18 
88,10 
89,99 
92,06 
93,94 
95,95 
97,77 
99,82 

101,71

Valor por hora extra 
100%

Valor por hora extra 
90%

Valor por hora extra 
75%Ciave/s “CC" correspondientes

0124 1.015,48 964,71 888,55
0122 915,12 869,36 800,73
0121 890,34 845,82 779,05
0163 926,94 880,59 811,07
0162 824,46 787,04 724,90
0161 765,90 727,61 670,16
0092 934,24 887,53 817,46
0159 1.044,44 991,84 913,89
0158 876,46 832,64 766,90
0157 833,12 791,46 728,98
0156 818,64 777,71 716,31
0155 813,40 772,73 711,73
0144 798,80 758,86 698,85
0153 784,20 744,99 686,18
0152 789,60 731,12 673,40
0151 755,54 717,76 661,10
0131 974,20 925,49 852,43
0170 693,70 659,02 606,99
0200 765,86 727,57 670,13
0180 731,24 694,68 639,84

9410, 9411 v9412 1.096,14 1.041,33 959,12
9310.9311 y 9312 921,12 875,06 805,98
9110,9111 y 9112 850,98 808,43 744,61
8210,8211 y 8212 825.96 784,66 722,72
7910,7911 y 7912 840,25 798,25 735,23
7810,7811 y 7812 825,66 784,57 722,63
6300, 6301 y 6302 686,46 652,14 600,65
6200,6201 y 6202 661,40 628,33 578.73
5900,5901 y 5902 643.66 611,48 563,20
5400. 5401 y 5402 681,78 647,69 596,56
5310,5311 y 5312 660,80 627,76 578,20
5300,5301 y 5302 656,68 623,85 574,60
5200,5201 y 5202 648,56 616,13 567,49
4900,4901 v4902 628,64 597,21 550.06
4310.4311 y 4312 781,58 742,50 683,88
4200,4201 v4202 672,94 639.30 588.83
4100.4101 y4102 647.88 615.49 566.90
3900.3901 y 3902 623,50 • 592,33 545,57
3400,3401 y 3402 648,00 615,60 567.00
2910.2911 v 2912 771,54 732,97 675.10
2800. 2801 y 2802 609,88 579,39 533.65
2300. 2301 y 2302 638,45 606,54 558.66
1400, 1401 y 1402 621,84 590,56 543,94

Núm. 39.459

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa “Supermercados Sabeco", S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social por la que se acuerda la pu
blicación del Convenio colectivo de trabajo de 
la empresa “Supermercados Sabeco". S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo de tra

bajo de la empresa “Supermercados Sabeco". 
S. A., suscrito por representantes de la empresa 
y de los trabajadores el dia 24 de junio de 1985, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90-2 
y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro 
de Convenios colectivos de esta Dirección Pro
vincial. con notificación a la comisión negocia
dora.

Segundo. Remitir texto del mismo a la Unidad 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza. 10 de julio de 1985. — El Director 
provincial accidental, José-Luis Monge Casao.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Capitulo I
Disposiciones generales

El Convenio colectivo de la empresa “Super
mercados Sabeco", S. A., para la provincia de 
Zaragoza, ha sido concertado entre la dirección 
de la misma y los representantes de los trabaja
dores, con el siguiente articulado:

Articulo l.° Ambito territorial. — El pre
sente Convenio afectará a todos los centros de 
trabajo de “Supermercados Sabeco", S. A., que 

se encuentran en la provincia de Zaragoza y a 
aquellos que en el futuro puedan establecerse.

Art. 2.° Ambito personal. — Quedan com
prendidos en el presente Convenio todos los tra
bajadores de "Supermercados Sabeco". S. A., 
sin más exclusiones que las señaladas en los artícu
los l.° y 2.° de la Ley del Estatuto de los Traba
jadores.

Art. 3.° Ambito temporal. — Este Convenio 
entrará en vigor el l.° de abril de 1985. teniendo 
un período de duración de un año, por lo que 
finalizará su vigencia el 31 de marzo de 1986, 
para todo su articulado, a no ser que expresa
mente algún articulo tuviera una vigencia mayor, 
que se respetará en todo momento. Se entenderá 
prorrogado de año en año si no se denuncia por 
cualquiera de las partes.

Art. 4.° Denuncia. — A los efectos de su 
denuncia, el plazo de preaviso habrá de hacerse 
con una antelación de dos meses respecto a la 
fecha de terminación de su vigencia, mediante 
escrito razonado de cualquiera de las partes.

Art. 5.° Comisión paritaria. — Tendrá como 
funciones la interpretación, vigilancia del cum
plimiento de lo pactado, aplicación del Conve
nio y cuantas otras actividades tiendan a la 
mayor eficacia práctica del mismo. Asimismo 
tendrá funciones de conciliación, mediación y 
arbitraje en los conflictos y cuestiones que se 
susciten en las relaciones laborales. Para estas 
cuestiones la comisión paritaria, si así lo creyera 
oportuno, será presidida por persona elegida de 
común acuerdo entre sus componentes.

En el caso de desacuerdo en el seno de la comi
sión paritaria, ambas partes se comprometen a 
recurrir a los servicios del Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

La comisión paritaria estará compuesta por 
tres miembros de la dirección y tres de los repre
sentantes de los trabajadores.

Art. 6.° Reglamentación aplicable. —, En 
todo lo no previsto en el presente Convenio se 
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estará a io dispuesto en la Ordenanza laboral, 
Reglamentación de régimen interior, y con 
carácter subsidiario a las disposiciones legales de 
ámbito general.

Art. 7.° Compensación y absorción. — Las 
condiciones económicas pactadas en este Con
venio formarán un todo o unidad indivisible, y a 
efectos de su aplicación práctica serán conside
radas globalmente en su cómputo anual.

En las presentes condiciones económicas quedan 
absorbidas y compensadas en su totalidad las 
que anteriormente rigieran por imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-administrativo. Con
venio colectivo, pacto de cualquier clase, con
trato individual, usos y costumbres comarcales o 
locales, o por cualquier otra causa.

Art. 8.° Condiciones más beneficiosas. — 
Las disposiciones legales futuras que representen 
un aumento en todos o algunos de los conceptos 
retributivos quedarán absorbidas automática
mente en las condiciones pactadas en el presente 
Convenio si éstas, globalmente consideradas, 
fueran de cuantía superior.

Art. 9.° Garantías “ad personam”. — Serán 
respetadas las situaciones personales que superen 
a lo pactado en el presente Convenio.

Capitulo 11
Retribuciones

Art. 10. Remuneraciones. — Los conceptos 
retributivos serán los siguientes:

a) Salario base.
b) Complementos: Antigüedad, gratificaciones 

y horas extraordinarias.
Art. I!. Salario base. — Los salarios mínimos 

correspondientes a cada una de las categorías 
profesionales de los trabajadores afectados por 
el presente Convenio serán, para la jornada 
laboral, los que figuran en la tabla que como 
anexo I se acompaña y que resultan de aplicar el 
porcentaje del 8 % a las tablas anteriormente 
vigentes.

Para el personal cuyo salario bruto exceda de 
la tabla salarial, se le aplicará sobre el mismo un 
incremento del 8 %.

Estos salarios serán mensuales.
La forma de pago se realizará mediante ingreso 

en cuenta corriente bancaria o libreta de ahorro.
Art. 12. Antigüedad. — En concepto de 

antigüedad se percibirán aumentos periódicos 
por años de servicio, consistentes en el abono de 
cuatrienios al 7 % del salario base correspon
diente a la categoría en que estén encuadrados, 
con un máximo del 28 %.

Art. 13. Gratificaciones extraordinarias. — 
Las gratificaciones de julio y Navidad serán de 
una mensualidad cada una de ellas, abonándose 
por el total de los emolumentos que el trabajador 
perciba (salario bruto), una vez deducidos los 
correspondientes descuentos legales.

Art. 14. Beneficios. — La participación de 
beneficios será por el importe de una mensuali
dad de salario bruto, debiendo hacerse efectiva 
dentro del primer trimestre del año siguiente al 
que corresponda la misma, deduciéndose los 
correspondientes descuentos legales.

Art. 15. Horas extraordinarias. — El recargo 
sobre el salario base individual de las horas 
extraordinarias será del 75 % en las diurnas, 
siendo de un 150% en las festivas y de un 125 % 
en las nocturnas, salvo acuerdo de recuperación 
de estas horas, ya sea individual o colectiva- 
.mente. Trimestralmente todo el personal habrá 
compensado las horas extraordinarias.

Art. 16. Dietas. — A los trabajadores que 
por necesidades de la empresa tengan que des
plazarse fuera del término municipal donde esté 
el centro de trabajo, les corresponderán en con
cepto de dietas:

a) Cuando tengan que efectuar comidas: 750 
pesetas.

b) Si fuera cena: 650 pesetas.
c) Si tienen que pernoctar: 900 pesetas.
d) Si es desayuno: 150 pesetas.
El día completo supone 2.450 pesetas.
Para aquellos trabajadores que tuvieran que 

desplazarse más de cinco dias existirá un régimen 
especial determinado por la empresa.

Capitulo III
Jornada, vacaciones v licencias

Art. 17. Jornada laboral y fiestas de la pro
vincia. — La jornada laboral será de 1.826 horas 
y 27 minutos de trabajo efectivo al año. La direc
ción se reserva el derecho de implantación de 
horario flexible, turnos y cambio de horario, con 
la aprobación del comité de empresa.

Aun cuando los sábados por la larde no tengan 
el carácter de festivos, únicamente prestarán sus 
servicios en dicha jornada aquellos trabajadores 
que voluntariamente lo acepten o quienes asi lo 
tengan pactado expresamente en su contrato de 
trabajo, cualquiera que sea la modalidad del 
mismo, ya que para el resto de los trabajadores 
tendrá carácter de festivo. Este párrafo tendrá 
una vigencia de dos años.

No obstante a lo dispuesto en el apartado 
anterior, todos los trabajadores vendrán obliga
dos a prestar sus servicios los sábados por la 
tarde durante el mes de diciembre.

Durante 1985, y dentro de las fiestas del Pilar, 
los trabajadores de supermercados disfrutarán 
de tres tardes libres, de las cuales una de ellas se 
realizará obligatoriamente el dia 7 de octubre.

Art. 18. Vacaciones. — Todo el personal 
afectado por el Convenio tendrá derecho a un 
periodo de vacaciones de treinta días naturales. 
Todo trabajador tendrá derecho, como mínimo, 
a disfrutar quince dias ininterrumpidos en los 
meses de junio a septiembre. Si el personal 
entrara en el transcurso del año, tendrá derecho 
a la parte proporcional que le corresponda.

Los trabajadores con responsabilidades fami
liares tedrán preferencia a que las suyas corres
pondan con los otros familiares trabajadores: 
padres, cónyuge o hijos. En caso de conflicto se 
dará preferencia al trabajador con mayor anti
güedad en la empresa.

El trabajador deberá conocer las fechas que le 
corresponden dos meses antes, al menos, del 
momento del disfrute.

Art. 19. Licencias retribuidas. — El trabaja
dor. previo aviso y justificación, podrá ausentarse 
del trabajo, con derecho a remuneración, por 
alguno de los motivos y tiempo siguientes:

a) Matrimonio, quince días naturales.
b) Alumbramiento de la esposa, tres días 

naturales.
c) Muerte o entierro del cónyuge, padres o 

hijos, o enfermedad grave del cónyuge, padres o 
hijos, tres días naturales, prorrogares en dos más 
si hubieran de efectuarse desplazamientos.

d) Muerte o entierro de nietos, abuelos o 
hermanos, padre o madre de uno u otro cónyuge, 
o enfermedad grave de los mismos, dos dias 
naturales, prorrogables en dos más si hubieran 
de efectuarse desplazamientos.

e) Traslado de su domicilio habitual, un dia 
natural.

f) Matrimonio de padres, hijos o hermanos, 
un día natural.

g) En los demás casos se estará a lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo IV
Disposiciones varias

Art. 20. De la contratación de los trabajado
res. — La empresa se reserva el derecho de con
tratar trabajadores en cualquier modalidad de 
contrato, duración fijada por la empresa y para 
cualquier categoría, sin más limitación que la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 21. Enfermedad o accidente. — Encaso 
de incapacidad laboral transitoria por enferme
dad común o accidente extralaboral, debidamente 
acreditado por la Seguridad Social, de! personal 
comprendido en el régimen de asistencia a la 
misma, la empresa complementará las prestacio
nes al 100 % solamente para aquellos trabajado
res que en los seis meses anteriores a la baja no 
hubieran estado con ILT, ya que de lo contralio 
se abonará en todo momento el 80 % de su salario.

Art. 22. Reserva de plaza. — Los trabajado
res que se encuentren en situación de incapaci
dad laboral transitoria tendrán derecho a la 
reserva de plaza en la empresa, en las mismas 
condiciones y categoría que tuvieran antes de la 
baja por enfermedad o accidente, hasta un año 
por lo menos.

Art. 23. Acción social. — Se creará un fondo 
para actividades recreativo-culturales, con a b , 
nación anual a fijar por la dirección. , a

La administración de dicho fondo corr ‘L,n. 
cargo del servicio de personal y de los rep • 
tantes de los trabajadores.

Art. 24. Formación profesional. — Se cs’a 
a lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los • 
bajadores. [ I

Art. 25. Jubilación. — Con el fin de pren” 
la fidelidad y antigüedad en la empresa e. 
derá, por una sola vez, un premio de 50.< I 
las a los colaboradores que al jubilarse o p • 
invalidez permanente lleven quince años 1L 
vicio en la misma, aumentándose dicho prc 
en 1.000 pesetas por cada año más de ser 
hasta un limite de 60.000 pesetas. .

Art. 26. Premio de vinculación a la 
Cuando un trabajador de plantilla teng'1, 
antigüedad de veinte años dentro de la emp 
le será entregada por ésta la cantidad L 
mensualidad. , S

Art. 27. Ropa de trabajo. — I a 
facilitará a los trabajadores dos batas o 
anuales, según el puesto de trabajo. Estas 
podrán aumentarse para algunas sC^ ^¡í 
según resulte de la revisión semestral que i 
hacer el comité de seguridad e higiene.

Dichas prendas de trabajo quedarán sie 
en propiedad de la empresa.

Art. 28. Declaración antidiscriminatoria^ 
El presente Convenio se asienta sobre la 1 
criminación por razón de sexo, religión, s 
raza o ideología política o sindical en n 
aspecto de la relación laboral, como bono 
puesto de trabajo, categoría o cual91115-onve- 
concepto que se contemple, tanto en este .a 
nio como en la normativa general, con la 
excepción para el sexo femenino de los d 
inherentes a la maternidad y lactancia.

Art. 29. Derecho de comunicación- 
empresa facilitará en los centros de ira Y 
tablón de anuncios en un lugar idóneo, c 
visibilidad y acceso, para la exposición t ^>ra| 
paganda y comunicados de tipo sindical o • iC¡¿n 
Fuera de este lugar queda prohibida la co t’L‘ reSa 
de dichos comunicados. Se facilitará a la c sll 
un duplicado antes de la colocación p * 
conocimiento. ,ol1.

Art. 30. Invalidez o muerte. — Si 
secuencia de accidente de trabajo o enM 
profesional derivara una situación de m - |a 
permanente y absoluta, la empresa an"1 ‘ v pt)r 
cantidad de 850.000 pesetas, a tanto alzaos i 
una sola vez. nues,o!i

Si como consecuencia de los mismos sup^ 
sobreviniera la muerte, tendrán derecho। ‘ jcroS 
cibo de esta cantidad la viuda o demás h 
del trabajador fallecido. . >s /

Art. 31. Del comité de empresa.
El comité de empresa tendrá las sigUien ■ 
petencias: bre I»

I. Recibir información trimestral ^^5 
evolución del sector económico, sobre a 
y evolución del empleo. itadO$y

2. Conocer el balance, cuenta de resu * 
memoria. , j0 a|a

3. Emitir informe, con carácter P'1 cl|Cs- 
ejecución del empresario, en las siguien c- 
tiones: .

a) Reestructuración de plantillas.
b) Reducción de jornada. , de ,a
c) Planes de formación profesión* 

empresa. je tr»'
4. Conocer los modelos de contrato 

bajo escrito que se utilizan en la empres-1
5. Ser informado de todas las s 

impuestas por faltas muy graves. , dic^^
6. Conocer las estadísticas sobre el in|bajoy 

absentismo y sus causas, accidentes de 1- 
enfermedades profesionales, y los mee 
de prevención que se utilizan. , . s rel8'

7. Ejercer una labor de vigilancia en - en 
ciones laborales, y de vigilancia y de c 
las condiciones de seguridad e higiene. ¿ale-'

8. Participar en la gestión de obli|Sn.aiaf^ 
en beneficio de los trabajadores o sus 1 e$ta-

9. Colaborar con la dirección Par* n lnair 
blecimiento de medidas que supongan 
tenimiento e incremento de la producti

ti 
d 
P

ai 
ti 
ti
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e 
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Los informes que deba emitir el comité debe
rán elaborarse en el plazo de quince días. Los 

icm ros del comité de empresa observarán 
nS' o profesional en todo lo referente a los 
neMrTi8 ’ 2 y 3\aun desPués de dejar de perte- 
to.i d C(?lm"e de empresa, y, en especial, en 
se,va aquellas materias sobre las que la dirección 
señale expresamente el carácter reservado.

..n todo caso, ningún documento entregado 
lnp„‘'iimPr™ al c°mité podrá ser utilizado 

del estricto ámbito de aquella y para distin- 
• mes de los que motivaron su entrega.

1 m rL 32V Garanlías del comité de empresa. — 
si<>, .micmhros del comité de empresa tendrán las 
siguientes garantías:
tos a • redientes contradictorios en los supues- 
rest C, las muy graves o graves, siendo oidos el

1 cíe los componentes del comité de empresa, 
tos a» 1 rior|dad de permanencia, en los supues- 

. suspensión o extinción por causas tecno- 
mgicas o económicas.
duran,^°i SCr .d®sPedido ni ser sancionado 
H I ‘ - c c ejercicio de sus funciones, ni dentro 
siemn^SI8UIC,?lja *a exPÍración de su mandato, 
acciónl|Te despido o sanción se base en la 
sentí, ió C Vejador en el ejercicio de su repre- 
cido cñ í s,n.Pcrluicio. por tanto, de lo estable- 
kTSb:^l"54d-l= ^d=l Esuuu.ode 

trilv, J “blicar y distribuir dentro del centro de 
PiibíicV UCra ,dc loS l,orarios de trabajo, las 
níána dc mlcrés laboral o social, comu- 
mcandoloa la empresa.
bu^d- '^Pouer de veinte horas mensuales rctri- 
e ' ■ ' Cada uno de los miembros del comité de 

hrcsa' Para el ejercicio de sus funciones de repre- 
m lCI< n’ '>odrán acumularse las horas de los 
u s ln,os miembros del comité de empresa en 

0 o varios de sus componentes, sin rebasar el 
máximo total.

Art. 33. De la asamblea de los trabajadores: 
a> La asamblea podrá ser convocada por el 

°mité de empresa o por un número de trabaja- 
Uores no inferior al 33 c/< de la plantilla.

h) El lugar de reunión será el centro de tra
pajo, si las condiciones del mismo lo permiten. \ 
■a misma tendrá lugar fuera de las horas de tra
bajo.
deM". La convoca,or'a' con exposición del orden 

s (ha propuesto por los convocantes, se comu- 
dei'1 empresario con cuarenta y ocho horas

- nteiación. como mínimo, debiendo éste acu- 
Sdl recibo.
delL (. uando se someta a la asamblea por parte 
afectan OpVOcantes la adopción de acuerdos que 
rirá na a .conlun10 de los trabajadores, se reque- 
pers la val'dez dc aquéllos el voto favorable, 
uno (|,> i’ directo y secreto de la mitad más 
no de los trabajadores déla empresa.

tra^ia^4 ^^conocimiento médico. — Los 
de cleri.°reS dc la c.mP|Csa tendrán la obligación 
Por los lar U"a revisión médica anual y gratuita

A|. scivicios médicos, en horas de trabajo. 
ausenciV‘'',i Pa¿antia dc empleo. — En caso de 
^abaj id ‘ raba.l°. derivada de detención del 
dpo sincP ?°r SU ParliciPaciAn en acciones de 
^ntencia r- ° empresarial, y hasta que exista 
d°r su n, ‘rmeJ a cmPresa reservará al trabaja- 
el contri,eS!° dc ,rabajo. quedando suspendido 
n° Podrá ° durante el periodo de suspensión, que

Al ifl.rter|SUpcrior a seis mescs-
exceden,L adO,Sc *e ,considerará en situación dc 
C|ón alp,,d V° un,afia, sin derecho a indemniza- 
SegUridadSodlaÍ’bIÍgaCÍÓn 3 COtÍZ3r P°r é' 3 k‘ 

menos xSedencia- — El trabajador con, al 
tiene c¡ der .aktl^dcdad en *a empresa de un año. 
dad dc sinr Ch° a que se lc reconozca la posibili- 
P*azo no tn'USC en cxcedcneia voluntaria por un 
Bste der ■ •hCn°r le Un añ° y no mayor de cinco. 
Porel mPn ° SÓI° podra ser ejercitado otra vez. 
tr° años dP'vdlra,b?.*ador si han transcurrido cua- 

Art 37 e e* f,naI de la anterior excedencia. 
Iüs trabajadF dad dc jubilación. — Para todos 
^pbvenin i-,0105, a, *os que *cs a*ecte el presente 
“"tos, debi.-n /“b'lación será forzosa a los 64 
S?na. seeún 1 ° ,a emPresa contratar a otra per- 
c Período d ‘lsdlsPosiciones del ANE y durante 

ao de vigencia del Convenio.

.Anexo 1

TABLA SALARIAL
Categoría profesional Mensual Anual

A) Personal dc supermercados:
Adjunto director dc supermercado ...........................................   57.354 860.310
Monitor de sección (jefe de grupo)............................................................... 57.354 860.310
Dependiente profesional de tercera .............................................................. 55.376 830.640
Dependiente profesional de segunda ........................................................... 51.424 771.360
Dependiente profesional de primera ........................................................... 50.296 754.440
Ayudante profesional de segundo año ........................................................ 47.892 718.380
Ayudante profesional de primer año ........................................................... 46.275 694.125
Dependiente de autoservicio ........................................................................ 51.424 771.360
Ayudante dc autoservicio de segundo año ................................................. 47.892 718.380
Ayudante de autoservicio de primer año .................................................... 46.275 694.125
Cajera central ................................................................................................. 50.296 754.440
Cajera de más de dos años ............................................................................ 47.892 718.380
Cajera dc más dc un año............................................................................... 46.275 694.125
Cajera dc menos de un año ........................................................................... 43.658 654.870
Mozo recepcionista ........................................................................................ 47.892 718.380
Mozo especialista ........................................................................................... 46.275 694.125
Mozo ............................................................................................................... 45.266 678.990
Personal de limpieza ......................................................................;............... 43.658 654.870
Aprendiz de segundo año (de 17 a 18 años) ............................................... 32.053 480.795
Aprendiz de primer año (dc 16 a 17 años) .................................................. 29.172 437.580

B) Personal dc almacén:
Adjunto jefe de almacén ............................................................................... 57.354 860.310
Recepcionista .................................................................................................. 50.296 754.440
Mozo preparador........................................................................................... 47.892 718.380
Mozo maquinista .....................................................   47.892 718.380
Mozo especialista ........................................................................................... 46.275 694.125
Mozo ....... .   45.266 678'990
I rolcsional de oficio de primera .................................................................. 51.424 771.360
Profesional dc oficio de segunda .................................................................. 50.296 754.440

C) Personal de oficina:
Oficial administrativo ................................................................................... 51.424 771 360
Auxiliar administrativo dc más de dos años ............................................... 47.892 718 380
Auxiliar administrativo ............................................................................................46^275 694 125
Perforista . ..............   46.275 694J25
Aspirante administrativo dc segunda (de 17 a 18 años) ............................. 32.053 480.795
Aspirante administrativo de primera (dc 16 a 17 años) ........................  29.172 437.580

SECCION SEXTA
Núm. 40.759

AGUARON
Ha quedado aprobado inicialmente el 

presupuesto ordinario para 1985, referente 
al Ayuntamiento de Aguaron, en las 
siguientes cantidades:

Ingresos
I. Impuestos directos, 2.685.000.
2. Impuestos indirectos, 405.000.
3. Tasas y otros ingresos, 3.496.000.
4. Transferencias, 7.700.000.
5. Ingresos patrimoniales, 552.871.
Total ingresos, 14.838.871 pesetas.

Gastos
I. Remuneraciones personal, 1.492.984.
2. Compra bienes y servicios, 6.845.887.
6. Inversiones, 6.500.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

1.125.000.
Total gastos, 14.838.871 pesetas.
Lo que se publica para que puedan pre

sentarse reclamaciones por el plazo de 
quince días.

Aguaron, 22 de julio de 1985. — El 
Alcalde, Angel Gimeno. .

Núm. 40.758

BARDALLUR
Este Ayuntamiento, en sesión extraordi

naria celebrada el día 12 de julio de 1985, 
con el quorum establecido en el artícu
lo 3.9-2-1 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 

octubre, ha acordado aprobar inicialmente 
la delimitación del suelo urbano de este 
término municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 41-1 de la vigente Ley del Suelo y 
artículos 126 y siguientes del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico, se somete 
dicha delimitación del suelo urbano a 
información pública durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante el cual podrán las personas 
interesadas presentar cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones estimen perti
nentes, a cuyo fin quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento los planos, memorias, ordenanzas y 
demás documentos que integran el expe
diente.

En consecuencia, según dispone el ar
ticulo 120.1 del Reglamento de Planea
miento Urbanístico, queda en suspenso el 
otorgamiento de licencias, salvo las rela
tivas al casco urbano, siempre que los pro
yectos se acomoden a la estructura actual 
del mismo, por la forma y plazos que señala 
el artículo 27.3 de la expresada Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Bardallur a 18 de julio de 1985. — El 
Alcalde, Simón Galindo.

Núm. 40.755

CASTEJON DE VALDEJASA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1985, por un importe de 
56.192.860 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente resumen a nivel de 
capítulos:
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Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos. 2.697.242.
2. Impuestos indirectos, 215.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.250.000.
4. Transferencias corrientes, 17.846.488.
5. Ingresos patrimoniales, 985.188.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 30.198.942.
9. Variación de pasivos financieros,

3.000.000.
Total ingresos. 56.192.860 pesetas.

Gas ios

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones personal, 2.466.640.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.990.000.
3. Intereses, 270.000.
4. Transferencias corrientes, 125.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 49.741.220.
9. Variación de pasivos financieros. 

600.000.
Total gastos, 56.192.860 pesetas.
Castejón de Valdejasa, 12 de julio de 

1985. " El Alcalde. '

Núm. 40.762

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Manuel de 
Miguel Aisa licencia para la apertura y 
puesta en funcionamiento de un aprisco 
para ganado lanar, a emplazar en la partida 
de “San Gil’’, término perteneciente a este 
municipio.

L o que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. Insa
lubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias 
hábiles.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros. 18 de julio de 
1985. - El Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 40.763

EJEA DE LOS CABALLEROS
Ha sido solicitada por don Antonio Villa 

Languiz licencia para la apertura y funcio
namiento de un aprisco para ganado lanar, 
a emplazar en la partida “El Portillo de 
Santa Margarita’’, del monte de Bardena 
Alta, monte de utilidad pública número 142, 
del término municipal de Ejea de los 
Caballeros.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias 
hábiles.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 18 de julio de 
1985. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 40.748

F1GUERUELAS

Por doña Parra Robledo de Tena se ha 
solicitado licencia para establecer la activi
dad de bar-restaurante, con emplazamiento 
en calle General Mola, 12.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Figueruelas, 17 de julio de 1985. El 
Alcalde.

Núm. 39.889

G R I S E N

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del Pleno celebrada el día 13 de julio del 
año en curso, adoptó el acuerdo de aprobar 
el contrato de préstamo con la Caja de 
Crédito de Cooperación de la Exenta. Dipu
tación Provincial, que importa 3.000.()()() de 
pesetas, sin interés, reintegrable en cinco 
anualidades, y cuyo destino es la segunda 
fase de pa\¡mentación de las vías públicas 
de Grisén.

El expediente se expone al público en 
esta Secretaria por plazo de quince días, a 
efectos de posibles reclamaciones.

Grisén a 15 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 40.749

1 B D E S

El Ayuntamiento de Ibdes. en sesión 
extraordinaria celebrada el día 17 de julio 
de 1985, aprobó definitivamente la recep
ción de las obras de distribución de agua y 
saneamiento de la localidad, asi como 
devolver la fianza definitiva al contratista 
de las mismas don Enrique Cueto del Valle, 
y que asciende a la cantidad de 610.000 
pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, por el término de quince 
días, a efecto de posibles reclamaciones.

Ibdes a 18 de julio de 1985. El Alcalde.

Núm. 40.760

LA PUEBLA DE ALFINDEN
Publicado anuncio de este Ayuntamiento 

en el “Boletín Oficial’’ de la provincia 
número 162, correspondiente al día 18 de 
julio de 1985, relativo al acuerdo de impo
sición de contribuciones especiales para 
obras de pavimentación, queda rectificado 
el mismo en lo que afecta al período de 
información pública, que será el de treinta 
días, en lugar de los quince que en el citado 
anuncio se establece, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 49.b), 70.2 y 11 
de la Ley 7 de 1985.

La Puebla de Alfindén a 19 de julio de 
1985. — El Alcalde.

Núm. 40.764

LUCENA DE JALON

Por don Eladio García Langarita, vecino 
de esta localidad, en nombre propio, se ha 
solicitado licencia para el ejercicio de una

_____________ B. O. P. Zaragoza.—N2J22 

actividad de cebo de terneros, con empla' 
zamiento en la Dehesa de Lucena de Jalón, 
polígono 9, parcela 21. .

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 de 
Reglamento de Actividades Molestas. Insa 
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo Por a 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta 
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de- diez dia- 
hábiles. , _

Lucena de Jalón a 19 de julio de 1985.
El Alcalde.

Núm. 39.897

L U C E N 1
Ha sido aprobado definitivamente p 

este Ayuntamiento el presupuesto munlV, 
pal ordinario para 1985, por un importe 
15.250.000 pesetas, nivelado en *n8r^s0S/e 
gastos, con el siguiente desarrollo a nive 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 4.777.000.
2. Impuestos indirectos. 712.200.
3. Tasas y otros ingresos, 4-055.500.
4. Transferencias corrientes, 5.000.1 •
5. Ingresos patrimoniales, 505.300.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 200.000. 
Total ingresos, 15.250.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones personal, 7.M4-
2. Compra de bienes corrientes y 

servicios, 6.537.800.
3. Intereses, 5.000. i
4. Transferencias corrientes, 457.51 •

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 500.000. . s, 
9. Variación de pasivos financie • 

605.000.
Total gastos, 15.250.000 pesetas. £| 
Luceni a 11 de julio de 1985. 

Alcalde.

Núm. 40.750

MORATA DE JALON

Esta Corporación tiene aprobado 
tivamente el expediente número 1 de 1 .na. 
ficación de créditos del presupuesto . 
rio de 1985, con el siguiente resumen I 
capítulos:

A) Créditos extraordinarios: .n 
472.9. Transferencias a instituciones - 

de crédit^ 
I <ní) 000

fines de lucro, 200.000.
B) Aumentos. — Suplementos
I. Remuneraciones de personal.
2. Compra de bienes corrientes . 

servicios, 1.502.800.
Total aumentos, 2.202.800 pesetas■
El total importe anterior queda 

ciado, con cargo al superávit disponi ^e| 
la liquidación del presupuesto SOÍ* 
ejercicio anterior, en la cantidad de 2.2 •
pesetas. mient0

Lo que se pone en general conocí 
a los efectos de que los interesados p ^c0, 
interponer recurso ante el I ribuna 
nómico-Administrativo en el P*
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quince días, contados a partir del siguiente 
publicación de este edicto en el “Boletín 

Oficial’' de la provincia.
Morata de Jalón, 17 de julio de 1985.

El Alcalde.

e
e Núm. 40.140
a 
ir 
i-
:S
is

»r
i- 
le 
y 
le

NUEZ DE EBRD
Apiobado provisionalmente por este 

ayuntamiento, en su sesión de fecha 27 de 
aL?'0 I-6 e* Pr°yecto de reparcelación 
ect 'Soup “Albares del Cementerio", de 
nc, municipio, para la creación de una 

na de recreo y de equipamiento munici- 
Lk \fPOrtlVO’ con arreg|0 a las normas 
de Sldlar,as de planeamiento urbanístico 
had SlC mun*c*P*°' cuyo proyecto fue apro

o micialmente por este Ayuntamiento 
Pnr lon de fecha 28 de marzo de 1985, se 
tarí«eatra exPuesto al público en la Secre- 
treim. c esle Ayuntamiento por espacio de 
de l a Enhiles, a partir del siguiente al 
.. Pnnl'cación de este edicto en el “Bole- 
nned. 1C‘a ' de esta Provincia, a fin de que 
rech d .SCr examinado y formularse las 
R¡dflamaC1On.es y observaciones que se con
sideren pertinentes.
al . u7 ?bro a 10 de julio de 1985. El Akalde, Alfonso Gracia. 

n Núm. 39.911
0.

PRADILLA DE EBRD
est^aAS*d° aPr°bado definitivamente por 

.e Ayuntamiento el presupuesto munici- 
ordinario para 1985, por un importe de 

-)27.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
CaPitulos:

0- Ingresos
A) Operaciones corrientes: '
* • Impuestos directos, 2.214.845. 

Impuestos indirectos, 700.000.
• 1 asas y otros ingresos, 3.737.655.
■ । ransíerencias corrientes, 2.781.000.

• • Ingresos patrimoniales, 4.736.500.
E) Operaciones de capital:
9‘ Transferencias de capital, 8.356.000.

E* 5 ()0| o0Qriac^n de Pasivos financieros,

1 Olal ingresos, 27.527.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
2" Remuneraciones personal, 3.935.000. 

a- Servkios??.539.odoo bÍeneS COrrÍentCS Y de 

Dr 4 intereses, 100.000.
• । ransferencias corrientes, 361.000.

. Operaciones de capital:
10 ‘ 9 ¡"versiones reales, 15.376.000.

216.000 anaC*^n de Pas*vos financieros.

0- Prad' n38108, 27.527.000 pesetas.
je E| Alcalde dC Ebr°’ ’2 de j‘ulio dc 19851 —

Núm. 40.312

S A D A B A
la Cornbada.s, ‘nicialmente por el Pleno de 
12 de iiii;1 aV°n' en ses*ón celebrada el día 

1° de n|a 11 de 1985, las normas subsidiarias
Publico an?e"t0 municipal, se exponen al 

O' con el Pyn a ^ecrelaría del Ayuntamiento, 
Plazo de pet lente instruido al efecto, por 

. n mes, durante el cual podrán ser

examinadas por cuantas personas se consi
deren afectadas y formular cuantas obser
vaciones o alegaciones estimen pertinentes.

Sádaba a 13 de julio de 1985. El 
Alcalde.

Núm. 39.894

SAMPER DEL SALZ

En esta Secretaría del Ayuntamiento de 
mi presidencia se halla expuesto al público 
el proyecto de pavimentación del casco 
urbano, a fin de que pueda ser examinado y 
presentadas las alegaciones oportunas por 
el plazo reglamentario.

Este fue aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de 11 de julio de 
1985.

Samper del Salz. 12 de julio de 1985. — 
El Alcalde. A. Gracia.

Núm. 39.892

TABUENCA

Aprobado inicialmente por el Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordinaria de 
I I de julio de 1985, el presupuesto único 
para 1985, con el resumen por capítulos 
que se indica, se hace público que permane
cerá expuesto en los lugares, por los plazos 
y a los efectos reglamentarios.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones personal, 2.753.438.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 10.722.000.
4. Transferencias corrientes, 1.145.673.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 18.000.000.
9. Variación dc pasivos financieros, 

800.000.
Total gastos, 33.421.111 pesetas.

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 1.386.749.
2. Impuestos indirectos, 423.550.
3. Tasas y otros ingresos, 10.277.924.
4. Transferencias corrientes, 4.133.380.
5. Ingresos patrimoniales, 1.910.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias dc capital, 6.540.026.
9. Variación de pasivos financieros, 

8.749.482.
Total ingresos, 33.421.111 pesetas.
Tabuenca, 12 de julio de 1985. El 

Alcalde.
Núm. 40.141

TARAZONA
El señor Alcalde, por decreto de fecha 

8 de julio de 1985, ha dictado la siguiente 
resolución:

Primero. Declarae en estado de ruina 
inminente el edificio de la calle Carmen, 
número 19.

Segundo. Dar un plazo de dos días al 
propietario para que proceda al derribo, 
apercibiéndole, conforme al artículo 102 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
que transcurrido este plazo se procederá a 
la ejecución forzosa por la brigada de obras 
del Ayuntamiento y a su costa.

Tercero. Abrir expediente sancionador 
para dilucidar las responsabilidades de 
todo orden que pudiesen serle exigidas al 
propietario por negligencia en los deberes 

de conservación que le correspondan, 
nombrando Juez instructor a don Isidro 
Soria Ciriano, Concejal delegado de Servi
cios, y Secretario al de la Corporación.

Lo que se le comunica, significándole 
que contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes, con
tando desde el día siguiente al recibo de la 
presente notificación, previo al recurso 
contencioso-administrativo que podrá inter
ponerse en el plazo de dos meses ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia de Zaragoza.

Tarazona, 10 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 40.142

TARAZONA

El señor Alcalde, por decreto de fecha 
8 de julio de 1985, ha dictado la siguiente 
resolución:

Primero. Declarar en estado de ruina 
inminente el edificio de la plaza Carmen 
Viejo, número 5.

Segundo. Dar un plazo de dos días al 
propietario para que proceda al derribo, 
apercibiéndole, conforme al artículo 102 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
que transcurrido este plazo se procederá a 
la ejecución forzosa por la brigada de obras 
del Ayuntamiento y a su costa.

I ercero. Abrir expediente sancionador 
para dilucidar las responsabilidades de 
todo orden que pudiesen serle exigidas al 
propietario por negligencia en los deberes 
de conservación que le correspondan, 
nombrando Juez, instructor a don Isidro 
Soria Ciriano. Concejal delegado de Servi
cios, y Secretario al de la Corporación.

Lo que se le comunica, significándole 
que contra la misma, que agota la vía 
administrativa, podrá interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes, con
tando desde el día siguiente al recibo de la 
presente notificación, previo al recurso 
contencioso-administrativo que podrá inter
ponerse en el plazo de dos meses ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia de Zaragoza.

Tarazona, 15 de julio de 1985. — El 
Alcalde accidental.

Núm. 40.311

TARAZONA
Por parte del Excmo. Ayuntamiento de 

1 arazona se ha solicitado licencia para la 
instalación de un matadero municipal 
comarcal, en la finca número 131 del polí
gono industrial “Tarazona". de esta muni
cipalidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer puedan 
hacer las observaciones pertinentes dentro 
del plazo de diez días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
mediante escrito a presentar en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Tarazona a 17 de julio de 1985. El 
Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

Núm. 40.765

T A U S T E

Ejecutando acuerdos de este Ayuntamien 
to, previo cumplimiento de los requisitos 
legales, se saca a pública subasta la enaje
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nación de ocho solares o parcelas, de 
320.80 metros cuadrados cada una, en el 
barrio de Sancho Abarca.

Objeto del contrato. — La enajenación 
de ocho solares o parcelas numeradas del 
I al 8. ubicadas en calle Coso de Aragón, 
del barrio de Sancho Abarca.

Precio o tipo de la subasta. — Se fijan los 
precios o tipos en alza de la subasta de cada 
uno de de ios ocho solares o parcelas en las 
cantidades que seguidamente se detallan:

Parcela número I. 288.720 pesetas.
Parcela número 2, 288.720.
Parcela número 3, 384.960.
Parcela número 4, 352.880.
Parcela número 5. 352.880.
Parcela número 6. 384.960.
Parcela número 7. 288.720.
Parcela número 8, 288.720 pesetas.
Garantías o fianzas. — Provisional, el 

2 %, y definitiva el 4 % del remate que 
resulte.

Carácter de la enajenación. La enaje
nación tendrá carácter finalista y su destino 
será la construcción, en cada uno de los 
solares o parcelas, de una vivienda unifami- 
liar, de carácter social, con destino a 
vivienda habitual y permanente del propio 
rematante.

Por ello, sólo podrán tornar parte en la 
subasta personas que tengan su residencia 
en este municipio, pudiendo optar sola
mente a una de las parcelas.

Forma de adjudicación del contrato.
Licitación: La apertura de plicas tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan veinte, 
también hábiles, a contar del inmediato a la 
publicación del anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Caso de quedar desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda, diez días 
más tarde, en el mismo lugar, a la misma 
hora y en las mismas condiciones que la 
primera.

Gastos a cargo del adjudicatario. 
Serán de cuenta del adjudicatario cuantos 
gastos e impuestos se deriven de este con
trato, y especialmente los siguientes:

Urbanización y pavimentación de la 
zona con todos los servicios de infraestruc
tura (redes de agua potable y de sanea
miento, conducción eléctrica y puntos de 
luz, aceras, etc.).

1 ódos los demás gastos que ocasione 
este expediente, incluidos escritura pública, 
anuncios y publicaciones en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Proposiciones. Se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente, también hábil, a la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia. En el 
caso de quedar desierta la primera subasta 
se ampliará el plazo en diez días más para 
celebrar una segunda. En ambos casos, los 
licitadores presentarán, en sobre cerrado, 
proposición ajustada al modelo inserto al 
final de este anuncio, acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Declaración de capacidad, a que se 
refieren los artículos 4 y 6 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, y artículo 23 
del Reglamento general de Contratación 
del Estado.

b) Fotocopia del documento nacional 
de identidad.

c) Certificado de vecindad y residencia, 
con referencia al padrón municipal de habi
tantes de este municipio.

d) Resguardo acreditativo del depósito 
de la fianza provisional constituida.

Publicidad del pliego de condiciones 
jurídicas y económico-administrativas. — 
El referido pliego, con toda la documenta
ción que integra el expediente, se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal durante 
los ocho primeros días de la publicación de 
este anuncio.

Las proposiciones deberán redactarse 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don .., con documento nacional de 

identidad número  , en nombre propio
(o en representación de......), con domicilio 
en la calle o plaza ...... , bien enterado del 
anuncio de licitación convocado por el 
Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza) y del 
pliego de condiciones de la subasta para la 
enajenación de ocho parcelas o solares de 
320,80 metros cuadrados, en el barrio de 
Sancho Abarca, de este término municipal, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente, los acepta y ofrece por 
la adjudicación de la parcela o solar 
número...... la cantidad de (en letra y 
número)  pesetas, comprometiéndose a 
cumplir todas las condiciones del referido 
pliego, haciendo constar que reúne la con
dición 5.a, que dice así: “Carácter de la ena
jenación. - 1.a enajenación o venta tendrá 
carácter finalista y su destino será la cons
trucción, en cada uno de los solares o par
celas, de una vivienda unifamiliar, de carác
ter social, con destino a vivienda habitual y 
permanente del propio rematante.

Por ello, sólo podrán tomar parte en la 
subasta personas que tengan su residencia 
en este municipio, pudiendo optar sola
mente a una de las parcelas”.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
Tauste, 20 de julio de 1985. El 

Alcalde, Carlos Alegre.

Núm. 40.766

T A U S T E 
Concurso

Objeto del contrato. Prestación del 
servicio de bar de la Casa de Cultura.

Tipo de licitación. 300.000 pesetas, en 
alza.

Duración del contrato. Un año (desde 
el I de septiembre de 1985 al 31 de agosto 
de 1986).

Garantías. Fianza provisional. 10.000 
pesetas, y definitiva el 15 % del remate que 
resulte.

Obligaciones del adjudicatario. Las 
especificadas en el pliego de condiciones.

Pliego de condiciones y reclamaciones. 
En la Secretaría del Ayuntamiento se 
hallan de manifiesto el pliego de condicio
nes y demás documentos, pudiéndose pre
sentar reclamaciones en el plazo de los cua
tro días hábiles siguientes al de la publicación 
en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Presentación de proposiciones. En la 
Secretaría del Ayuntamiento, de 8.00 a 14.00 
horas, durante el plazo de diez días hábiles, 
siguientes al en que aparezca el presente 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Apertura de plicas. A las 12.00 horas 
del día hábil siguiente al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial.

Proposiciones. — Los proponentes debe
rán presentar en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado, los siguientes documentos:

a) Proposición según modelo.
b) Declaración de no hallarse incurso 

en ninguna de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad señaladas en los artícu
los 4.° y 5.9 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

c) Resguardo de la fianza provisiona
d) Fotocopia del documento naciona 

de identidad. , ,5
Si lo desea puede presentar escrito o 

ofrecimiento, en orden a mejorar las condi
ciones de la prestación de dicho servicio.

Gastos a cargo del adjudicatario. — Los 
anuncios, impuestos y la totalidad de gaS 
tos que se originen con motivo de la adjuu' 
cación serán de cuenta del adjudicatario.

Segundo concurso. De quedar desiert^ 
este concurso por falta de licitadores, ■ 
celebraría segundo concurso el quinto d 
hábil, contado a partir del siguiente día a 
de la celebración del primero, a la 
hora, en el mismo lugar e iguales con 
ciones.

F1
Tauste, 20 de julio de 1985. " 

Alcalde. Carlos Alegre.

ex 
at 
pu 
tas

Jo,

Modelo de proposición
Don... de.......años, estado .....y,Pr^ 

fesión.......  vecino de........con domicil11’ 
calle ....... número ........ y docume^ 
nacional de identidad número   
enterado del pliego de condiciones y 1' . 
anuncio publicado en el “Boletín Ofic1’ 
de la provincia número de fecha ■■■< 
para adjudicación de la prestación del ser 
ció de bar de la Casa de la Cultura 
Ayuntamiento de Tauste, ofrece la ca 
dad de (en letra y número) Ja 
comprometiéndose a cumplir todas y c 
una de las cláusulas del pliego de con 
ciones. .

(Lugar, fecha y firma del proponente l
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Núm. 39.899

T E R R E R

De conformidad con lo establecido 
artículo 37 del Reglamento para la aP j^ 
ción de la Ley del Patrimonio del 
aplicable a las Corporaciones locales en , 
tud del artículo 82 b) de la Ley 7 de I9-S- • se 
2 de abril, de Bases del Régimen Loe"11 
pone en general conocimiento que el P 
ximo día 25 de septiembre, a las once ho ‘ , 
tendrán lugar las operaciones de des!'' 
correspondiente al sendero de uso pu*1 |a 
de 70 centimetrros de anchura, que 
calle General Franco, a la altura 
número 152. con la carretera nación-*

Los interesados podrán presentar an 
Ayuntamiento las alegaciones y cua 
documentos estimen conducentes a. , 
defensa de sus derechos hasta los VL>r¡). 
días anteriores al comienzo de las op 
ciones. g|

Terrer a II de julio de 1985. 
Alcalde. Angel T. Martínez.
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Núm. 40.752

U S E D
Habiendo acordado este Ayuntamie 

la imposición con carácter obligatjje 
contribuciones especiales por las o '‘¡nto- 
pavimentación de las calles Armarios, a|j- 
callejón y plaza del Horno, de esta jo 
dad, y de conformidad con lo precep । 
en la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre^ £ 
Decreto 3.250 de 1976, de 30 de dicie^^ 
y demás legislación aplicable, perma

C 
An. 
civi 
este 
legí 
ser\ 
este

I 
del 
sigi 
en , 
Pue 
Qba
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a t?!*?0 al Público el expediente instruido 
nná e J0 durante el plazo de quince días, 
tas cn dlcho P*370 formularse cuan- 

rec amaciones se estimen oportunas 
Jo!é A jíHo de l985- E* Alcalde, 

■ A. Cruillén Pardos.

Núm. 40.756

U 1 E B O
3 dí lun?^?16?™ Plen°’ en SeSÍ6n de' día 

acuerdo- C adoPU) el siguiente 

Eduelción'vCit3^"^ al Ministerio de 

del Ayunnm'. f00*3 el terreno propiedad 
d°s de suner(en.° de,.t°^0 metros cuadra- 
Propio. Con ^le,.CÍ'l|flcado como bien de 
constrUrci6 ‘esl|no al fin exclusivo de 

Se dc un centro de EGB
Pública po^nh exPedler?le a información 
^clamadon-í ° dc quince días Para ™ 
definitivo de n Lonsadeyúnd°se el acuerdo

Lo que S?uaprndlltureéslas- 
quince días n-,, Pubhco por plazo de 
diente, puedan f tluc'lexaminado el expe
nes y observ • "l mu*arse las reclamacio- 
cedentes ' dc,Ones que se estimen pro- 

Utebo- 4 de junio de 1985. - El Alcalde.

Núm. 39.914

VFI ILLA de EBRD 
Por e| ()ferta de empleo 

Concurso-»^'CSCn.tc anuncio se convoca 
Pl^za de oPcUSI ■1(111 **^IC Eara cubrir una 
en este a v' an° de oficios varios, vacante 
a.ctUalida<rnUntamÍe°10 y ocupada en la 
l***a labor 1?” contrat° temporal, en plan- 
CxPuestas ■’ c.uyas bases se encuentran 
miento. I ■|Ln . 3 Secretaria del Ayunta- 
^Presión aPi1»8011130*^11 de instancias, con 
tante, se n L curriculum vitae” del solici- 
lre'nta día. nlarán dent,° del Plazo de 
al de |a m.kr nt?dos a partir del siguiente 
“ en cl 

El

Núm. 39.895
VFI ILLA DE JILOCA

Ayuntamie11 .cxl1uestos en la Secretaría del 
nuac¡ón se r i° °S d°cumentos que a conti- 
ncs en nlaT L ac,onan, para oír reclamacio- 

Listas e Kre8lamenlario:
r°daje de v .ratorias de bicicletas, tasas de 
SUniinistro 1 ICld°S de dos Y cuatro ruedas. 
rec°Rida a 5 agUa a domicilio v servicio de 

Veiili hasuras.
Fj Alcalde0 JÍI°Ca a 12 de julio de 1985.

Núm. 40.310
V|11 AFRANCA DE EBRD

^gclek ^•comedes y doña María- 
^'.dee^0 Puy°l. mayores de edad

Avunt»3 'ecindad, tienen iclicitada de 
balizar udm,ento licencia municipal para 

Servaci6n a- r inacén frigorífico para con- 
<Slc rnunic'^ lulas >" hortalizas, ubicado en 
a l o Que <aven'da de Zaragoza, 5). 
< cl plazo <|L f*306 público para que dentro 
fíente ni*" d‘as- contados a partir del 

n e* ^Rni 3 Pubhcación de este edicto 
provincia, 

" , rvaci(?,1‘mulaisc *as reclamaciones u 
i '/‘*lafran eS 9Ue consideren pertinentes.

3 Alcalde. 15 Fhro a 15 de julio de 1985. 
‘ a* María del Carmen Postigo.

Núm. 39.900

VILLARROYA DE LA SIERRA

Han sido aprobadas por el Pleno de la 
Corporación la implantación y aprobación 
de las Ordenanzas siguientes:

1 asa por el servicio de suministro muni
cipal de agua potable a la población.

, Ordenanza reguladora de las contribu
ciones especiales.

Las mismas quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde cl. siguiente a la aparición dc este 
anuncio cn el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones y sugerencias.

Villarroya de la Sierra a 12 de julio de 
1985. El Alcalde.

Núm. 39.890

Z U E R A
Esta Corporación, en sesión del Pleno de 

11 de julio actual, con el quorum de la 
mayoría absoluta legal que determina el 
artículo 22-c di la Ley 7 de 1985, lomó los 
siguientes acuerdos:

I.9 Mostrar el parecer favorable a los 
avances de modificación del Plan general, 
del programa de actuación urbanística y del 
Pian parcial de los terrenos comprendidos 
entre la actual carretera N-123 y la variante 
dc la misma actualmente cn ejecución, 
según proyectos redactados por el Arqui
tecto don Jesús Heredia Lagunas, debida
mente visados.

2.9 Proceder a la suspensión de licen
cias en las unidades de actuación señaladas 
cn el plano número 2 del avance de modiii- 
cación del Plan general, si bien esta suspen
sión podrá ser levantada por la Comisión 
de Gobierno en el caso que se produzcan 
las cesiones que hagan innecesaria la elabo
ración y ejecución dc los correspondientes 
proyectos de reparcelación.

3.° Someter a información pública estos 
acuerdos durante el plazo de treinta días 
hábiles para que puedan formularse suge
rencias y. en su caso, otras alternativas de 
planeamiento por corporaciones, asocia
ciones y particulares, y remitir un ejemplar 
de los trabajos a la Comisión provincial de 
Urbanismo, con el ruego de que proceda a 
su informe dentro de este período de expo
sición pública.

Zuera, 15 de julio de 1985. El Alcalde.

Núm. 40.753

ZUERA

Aprobado definitivamente el presupuesto 
de inversiones de este Ayuntamiento para 
el presente ejercicio de 1985, por no haberse 
presentado ninguna reclamación, se publica 
a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 112-3 dc la Ley 7 de 1985:

Gustos
Cap. 6. inversiones reales, 197.884.605. 
Total gastos, '97.884.605 pesetas.

Ingresos
Cap. 3. l asas y otros ingresos, 5.687.708.
Cap. 6. Enajenación de inversiones rea

les, 9.140.561. "
Cap. 7. Transferencias de capital, 

123.459.606.
Cap. 9. Variación de pasivos financie

ros, 59 596.730.
Total ineresos, 197.884.605 pesetas.
Zuera, 19 de julio de 1985. El Alcalde.

Núm. 40.754

ZUERA

Aprobado definitivamente el expediente 
de modificación de créditos número I en el 
presupuesto ordinario y de inversiones del 
presente ejercicio de 1985, se hace público, 
expresándose los aumentos acordados cn el 
siguiente capítulo:

Cap. 7. Para el presupuesto de inver
siones, 14.296.758 pesetas, con cargo al 
superávit de la liquidación del presupuesto 
ordinario de 1984.

Contra el mismo se puede interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente a esta publica
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zuera. 19 de julio de 1985. - El Alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 40.333

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 439 de 

1980. a instancia de “José Cosín”. S. A., 
representada por el Procurador señor Barra- 
china. y siendo demandado Guillermo Torné 
García (“Manufacturas Torné”), con domici
lio en calle Fray Luis Amigó, 6. 12.° D, de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

1 .' Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2/' Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .d Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 /' Las cargas o gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 26 de septiembre 
próximo: en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta cn todo o en parte, segunda 
subasta el 24 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. Dc darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 21 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 73. — Piso duodécimo D, 

en la decimotercera planta superior, de 
143,22 metros cuadrados. Linda: derecha 
entrando, piso 12.° C y zona ajardinada de 
la finca; izquierda, piso 12.6 B y zona ajar
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dinada; fondo, casa núm. 3 del bloque 1. 
edificio “Rubí”, y frente, piso 12.9 E, 
rellano de escalera, zona ajardinada y piso 
12.9 C. Forma parte de una casa en Resi
dencial Parque Buenavista. edificio conocido 
como “Esmeralda”, en el bloque 1. casa 2. 
de esta ciudad. Inscrito al tomo 3.285, folio 
179. finca 6.401. Tasado en 7.000.000 de 
pesetas.

Urbana núm. 13. — Piso cuarto B. tipo B. 
en la cuarta planta superior, de 89 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: derecha 
entrando, calle Reina Fabiola: izquierda, 
caja ascensor, piso C y patio de luces man
comunado, y frente, caja del ascensor, 
rellano escalera y piso A. Fornia parte de la 
casa número 34 de la calle Reina Fabiola. 
de esta capital. Inscrito al tomo 3.140. folio 
128, finca 76.597. lasado en 2.500.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 39.025

JUZGADO NUM. 1
El Juez de primera instancia del número I 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.524 

de 1983, a instancia de la actora “Solana y 
Cía.” S. A., representada por la Procura
dora señora Sierra, y siendo demandado 
Francisco Cabás Villarroya, con domicilio 
en Zaragoza, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 c/<, de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del 

Registro, a que refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 3 de octubre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 24 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 14 de no
viembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mitad indivisa de la décima parte indi

visa del sótano en calle Miguel Scrvet, 
número 5. Finca 33.721. Valorada en 
242.220 pesetas.

Mitad invidisa de la décima parte indi
visa del local en calle Miguel Servet, 
número 5, de 192 metros cuadrados. Finca 
núm. 33.723. Valorada en 288.000.

Mitad indivisa de la décima parte indi
visa de campo de regadío, de I hectárea 71 
áreas 74 centiáreas (17.174 metros cuadra
dos). Valorada en 429.350.

Mitad indivisa de la décima parte indi
visa de campo de regadío, sito en término 
del Rabal, partida “Corbera Baja’’, de 23 
áreas 90,55 centiáreas. Valorada en 59.762.

Total. 1.019.332 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil 

novecientos ochenta y cinco. El J uez. 
El Secretario.

Núm 40.722

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Santiago Pérez Legasa, 
Juez de primera instancia, accidentalmen
te del Juzgado número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en procedimiento del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, trami
tado con el número 1.805 de 1984, a instan
cia de “Promociones y Financiaciones 
Aída", S. A., representada por el Procura
dor señor Andrés, contra Eugenio Gil 
Andrés y Juana Colbmés Campo, cónyu
ges, con domicilio en Macha (calle José 
Antonio, 22), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de la finca hipotecada que se describirá, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 10 % de tasación y 
servirá de tipo a la misma; para la segunda 
el 10 % del 75 % de tasación, que es el que 
servirá de tipo, y la misma cantidad para la 
tercera, que será sin sujeción a tipo.

2 .a El remate podrá cederse a terceros.
3 .a Los autos y la certificación a que se 

refiere la regla 4.a del citado artículo están 
de manifiesto en Secretaría, y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar.

4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta (reproducida), el 26 de 
septiembre próximo. De quedar desierta, 
segunda subasta el 24 de octubre siguiente. 
De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 21 de noviembre próximo 
inmediato.

Finca que sale a subasta:
Rústica. Secano en término munici

pal de Maella, partida “Val de la Carrera", 
de I hectárea 20 áreas, según el Catastro. 
Linda: Norte y Sur, monte; Este, Francisco 
Sastre, y Oeste, Luis Valimaña. Es la parce
la 60 del polígono 5, finca registra! 986. 
Tasada a efectos de subasta en 1.600.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. El 
Juez, Santiago Pérez. El Secretario.

Núm. 40.724

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Santiago Pérez Legasa. 
Juez de primera instancia, accidentalmen
te del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que los próximos días 26 de 

septiembre, 24 de octubre y 21 de noviem
bre, a las diez horas de su mañana, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pública y 
primera, segunda y tercera subastas, res
pectivamente, de la finca hipotecada que se 
describe a continuación, acordada en pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-

_______ B. O. P. Zaragoza. 

tecaria, número 434 de 1985 a insta,lcia1^ 
“Banco Zaragozano", S. A., contra Erni 
Mediano Tarraco y Marina Sánchez Andr

Número 11. Piso o vivienda cua 
izquierda, en cuarta planta alzada, 
131.08 metros cuadrados. Es del tipo 
corresponde una participación en el va 
total del inmueble de 5.80 %. Forma pa^ 
de una casa en esta ciudad, término 
Miraflores. “Adula del Lunes” y sU Pa* 
de las Damas, número 33. Inscrito al 'o . 
3.221, libro 1.461. folio 41, finca 79¿ ; 
Tasado a efectos de subasta en 7.000.09 
pesetas.

Se advierte a los licitadores: QIIC 
tomar parte en la subasta deberán L° era 
nar el 10% de tasación en la P" n 
subasta, y el 10 %, del 75 % de tasación^, 
la segunda y tercera, en su caso, su' 
de tipo, respectivamente, el precio i L. ‘ a 
ción. el 75 % del mismo y sin sujeL‘ 
tipo en la tercera; que los autos y la ^(jCll. 
cación que previene la regla 4.a , ‘‘nía: 
lo 131 están de manifiesto en Sey11 - 
que las cargas o gravámenes antci'1 , 
los preferentes, si los hubiere, 
subsistentes y sin cancelar, entendn-n^ 
que el rematante los acepta y queda si 
gado en la responsabilidad de los my^ 
sin destinarse a su extinción el preLl 
remate, el que podrá cederse a terceo’ 

Dado en Zaragoza a diecisiete dejo 11 । 
mil novecientos ochenta y cinco., 
Juez, Santiago Pérez. El Secretario-

Núm. 39.845

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de retMüH’
-aEl señor Juez de primera inStanLl ^so- 

Juzgado número 2 de Zaragoza, P0 . clj- 
lución de esta fecha, dictada en juicio f 
tivo número 279 de 1985. promo'1 Je 
Caja de Ahorros y Monte de I ‘ ^Jn 
Zaragoza, Aragón y Rioja, rePre| 
por la Procuradora doña Nátivida 
Bonilla Paricio, contra otros y 1 ',I1 inción 
cisco Gracia Pellicer y dona / s^.(e Je 
Aguilar Gutiérrez, ha acordado se ^tU¡)| 
remate a dichos demandados, cuy je 
domimeilio y paradero se ignoran. - er 
que en el término de nueve días coy I haj0 
can en autos, personándose en forl ¡es 
apercibimiento de que si no lo ।d1 
parará el perjuicio a que haya 
derecho. Se ha llevado a efecto el $¡n 
de sus bienes en estrados del Ju/g 
previo requerimiento de pago. ^cie11' 

Zaragoza, diez de julio de mil no 
tos ochenta y cinco. — El Secretar

Núm. 39.851

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación de rem<*u

El señor Juez, de primera inS,a^ 
Juzgado número 2 de Zaragoza, P( jecU' 
lución de esta fecha, dictada en jua ,0 po 
tivo número 572 de 1985, prorn1^ eSen 
“Electrógenos Velasco”, S. A.. r 
tada por el Procurador don Manan 
Periháñez, contra otro y don Emi 1 ^eto 
Oroz, cuyo actual domicilio y p 
ignoran ha acordado se cite de t^rI1ii!' 
dicho demandado para que en t 
de nueve días comparezca en au (" (O 
nándose en forma, bajo aperci •
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que si no lo hace le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al pi opio tiempo se hace saber que, dado 
eLl8n<irado Parade,°, se ha llevado a 
aP|C f e embargo de sus bienes en estrados 
ne ,lLZ8ad°’ COn resultado negativo sin 

esidad de previo requerimiento de pago. 
arL8°za’ d‘ez de iu*'° de mi! novecien

tos ochenta y cinco. El Secretario.

Núm. 40.720

JUZGADO NUM. 2
* de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;

tix m aCC saber: Q»e en autos de juicio ejecu- 
"R in ,l!n7erO de *985, a instancia de 
Dor Pi° .f^^ozano", S. A., representada 
llann '/^^dor señor Sancho Caste- 
León’ v S^ndo demandados Rafael Ramos

y. Larmen Cañete Mayorgas, con 
librar"11° Cn ^ara8°za, se ha acordado 
mina a prcsenle -V su publicación por tér- 
Públir-L ,x' l,nlc d*ast anunciándose la venta 
la nrnnir-o ^S^‘^nes e,nbargados como de 
lasació Cl ÍK de ^slos' Mfe con su valor de 
condiciones:eXpreSarán* 60 *aS si8uientes 

narsp nP‘"a t0,nar parte deberá consig- 
cios dc^asá3^61116 el 20 % dc dichos Pre" 

en snhr^C adm*tirán posturas por escrito, 
•luzo-. / Cer 1 ado’ depositado en la Mesa del 
tación C°n anteri9ridad a iniciarse la lici-

4.a 'cho remate podrá cederse a tercero. 
Pública 2UCk °S h*ene.s inmuebles se sacan a 
dora si SU ,5a’ a instancia de la acree- 
títulos b SUpl’r *a *alta de presentación de 
vámenese-m,OP'Cdad’ y que las car8as ° gra" 
hubiere ■ plerio5es V *os preferentes, si los 
Subsistema Cr^d*to del actor continuarán 
tante lo CS’ Cnlendiéndose que el rema- 
tespon^k^P1? y queda subrogado en la 
narse 1 'dad de los mismos, sin desti- 

5 « 1 TU eyi,nción el precio del remate.
11.00 hn,*? lugar en este Juzgado, a las 

Prim raS de *as sÍ8uientes lechas:
Próximo d* SUbasta’ e* 25 de septiembre 
■nleríorc C,| e**a no se Emitirán posturas 
avalúos Si ) aS d°S terceras partes de dichos 
quedar a. C n° cubrirse lo reclamado y 
subasta Cn lOdo ° e.n Parle- segunda 
las n0‘ 21 (*e octubre siguiente; en ésta 
de los aUlaiS- no ser^n inferiores a la mitad 
cunst-m^*' UOS' darse las mismas cir- 
viembre S’-lerCera subasta el 15 de no- 
Sujeción aPtipomO inmediato- y será sin 

DereehCh°S b'enes:
c* Piso le °S r-116 Posee e* demandado sobre 
enesta p- ’ P*anta segunda, en casa sita 
iar a Vaudad Y su calle San Joaquín, angu- 
nes. c, ° anda de Bar, dc cinco habitacio- 
ciiadrad’ Una suPcr^cie de 87,76 metros 
al tom el cua* se encuentra inscrito 
9-9()| vi’ ,ihr o L714’ r °l io *78- f inca 

Dad Orados en 950.000 pesetas. 
mil n ° en Zaragoza a quince de julio de 
Juez ^cutos ochenta y cinco.

' Secretario.
El

Núm 39.861

& JUZGADO NUM. 3
de nri'° Afenere Bayo. Magistrado, Juez 
ciuda mstancia del número 3 de la 
ll d' Zaragoza y su partido;

*0 acora ^Cr: dando cumplimiento a
ado en el procedimiento judicial

sumario del artículo 13! de la Ley Hipote
caria. número 1.573 de 1984-C. seguido a 
instancia de la Caja de Ahorros de la In
maculada de Aragón, representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
“Construcciones López”, S. A., se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 25 de septiem
bre de 1985, a las 10.00 horas, bajo las con
diciones siguientes;

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del tipo de lici
tación; éste, por tratarse de segunda subasta, 
será el precio de su tasación, con la rebaja 
del 25 %; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran integramente 
los tipos de licitación; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en 
Secretaria; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Número 2-B. -■ Piso o vivienda primero, 
centro, tipo B. Inscrito al tomo .3.969. libro 
296, folio 103, finca 20.372. Valorado en 
3.870.000 pesetas.

Número 2-W. Piso o vivienda noveno, 
centro, tipo B. en la novena planta alzada. 
Inscrito al tomo 3.969. libro 295, folio 156. 
finca 20.420. Valorado en 2.490.000 pesetas.

Zaragoza a doce de julio de mil novecien
tos ochenta y cinco. El Juez, Julio Are- 
nere. El Secretario.

Núm. 40.721

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Hace saber: Que cn autos número 1.339 

dc 1985-C, a instancia de “Banco Zarago
zano", S. A., representada por el Procura
dor señor Sancho Castellano, y siendo 
demandados José-Maria Peirón Bardají, 
Carmen Visa y “Cerámica Industria! de 
Reus", S. A., con domicilio en Barbastro y 
Reus, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas poi escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 25 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
tiuedar desierta en todo o en parte «¡egunda 
subasta el 22 de octubre siguiente; en ésta

las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 22 de no
viembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Rústica en término de Reus, partida de 

“Boada". conocida por “Manso Ortega". 
Inscrita al tomo 1.943, folio 28. finca 6.840 
(antes tomo 1.418, folio 109) del Registro 
de la Propiedad de Reus. Valorada en 
2.750.000 pesetas.

Rústica en término de Reus, partida dc 
“Hospitalera", con horno para ladrillos y 
varias edificaciones. Inscrita al tomo 1.943. 
folio 30. finca 5.189 (antes tomo 1.478, 
folio 139, finca 12.639) del Registro de la 
Propiedad de Reus. Valorada en 1.750.000 
pesetas.

Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a quince de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 40.729

JUZGADO NUM. 3

Doña Maria-Josefa Gil Corredera. Juez dc 
distrito del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del crédito 

y costas del juicio verbal civil número 107 
de 1985. que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de don Santiago Lascasas Monreal. 
representado por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra don Vicente Alvarez 
Lalinde (“Cafés el Criollo”), de esta vecin
dad, sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y primera, 
segunda y tercera subastas los bienes si
guientes:

Una electrocalculadora marca “Panaso
nic”, modelo 270-4P; en 12.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca “Ser", 
modelo 400, de 135 espacios; en 15.000.

Dos mesas dc despacho, de madera, con 
dos y cuatro cajones; cn 24.000.

Una estufa de aire, marca “Aguer 
Garza"; cn 1.000.

Un archivador metálico, con dos puertas- 
en 10.000.

Dos sillones giratorios, de oficina, tapi
zados en tela y skai; en 3.000.

Un coche marca “Peugeot", modelo 505. 
matricula Z-2833-0; en 400.000 pesetas.

Para la celebración de las subastas, que 
tendrán lugar cn este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta), a las 
10.30 horas, se han señalado las siguientes 
fechas:

Para la primera subasta, el día 16 dc sep
tiembre próximo; para la segunda subasta, 
que saldrá con la rebaja del 25 % del precio 
de su valoración, el día 9 de octubre 
siguiente, y para la tercera subasta, que será 
sin sujeción a tipo, el día 5 de noviembre 
próximo inmediato.

Se advierte: Que para poder tomar parte 
en las subastas deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previam-'nte, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 % del precio de 
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tasación; que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a la 
subasta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, con domicilio en 
camino Puente Virrey, número 16.

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — La 
Juez. María-Josefa Gil. — El Secretario.

Núm. 38.990

JUZGADO NUM. 8

Don Víctor Arnáiz García, Secretario del 
Juzgado de distrito número 8 de la ciudad 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 1.953 de 
1984 se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 3 de julio de 1985. — Vistos en juicio oral 
y público por el señor don Ramón Vilar 
Badía, Juez del Juzgado número 8 de esta 
ciudad, el juicio de faltas número 1.953 de 
1984. seguido por daños en accidente de 
tráfico, interviniendo el Ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública, contra el 
denunciado Armenio Olivera Fernández 
da Silva, mayor de edad, soltero, natural de 
San Joao das Caldas (Portugal), con último 
domicilio conocido en esta ciudad en calle 
Estébanes, 7, y actualmente en ignorado 
paradero, siendo responsable civil subsidia
ria Elma-Helen Seres Segura, con último 
domicilio conocido en Zaragoza (calle Paco 
Martínez Soria, bloque I) y actualmente en 
ignorado paradero, apareciendo como de
nunciante Juan-Carlos Galindo Romero, 
mayor de edad, casado, encargado alimen
tación. vecino de Zaragoza, con domicilio 
en calle Oviedo. 26-28, siendo perjudicado 
José Galindo García, mayor de edad, 
casado, conductor, vecino de Zaragoza, 
con domicilio en calle Oviedo. 26-28, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Armenio Olivera Fernández 
da Silva, como autor responsable de una 
falta de imprudencia simple con resultado 
de daños, a la pena de 5.000 pesetas de 
multa, al pago de las costas del juicio e 
indemnización de 39.785 pesetas a José 
Galindo García, más el 13 % de interés 
anual de dicha suma desde esta fecha hasta 
su completo pago. Se declara la responsabi
lidad civil subsidiaria de Elma-Helen Seres 
Segura.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ramón Vilar.» (Ru
bricado.)

Y para que mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia sirva de 
notificación ai denunciado Armenio Oli
vera Fernández da Silva y a la responsable 
civil subsidiaria Elma-Helen Seres Segura. 

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 
PRECIOS DE SUSCRIPCIONINSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem idem.

Por un año ................................................................. 4.368 PcS5ial
Especial Ayuntamientos, por año ............................ 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

C^oc

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

cuyo paradero actual se desconoce, expido 
el presente, cumpliendo lo acordado, en 
Zaragoza a cinco de julio de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Secretario, Víctor 
Arnáiz.

Núm. 39.919

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación

En el expediente de juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el número 
1.356 de 1985, por posible hurto, hechos 
ocurridos en el “Corte Inglés” el día 29 de 
junio pasado, contra Syed Alta Moham- 
mad, de domicilio desconocido, se ha seña
lado para que tenga lugar la vista del juicio 
el día 7 de octubre próximo y hora de las 
12.00, en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta, de esta ciudad).

Y para que conste y sirva de citación en 
forma a Syed Alta Mohammad, en igno
rado paradero, a cuyo juicio deberá com
parecer con las pruebas que tenga y de que 
intente valerse, expido la presente en Zara
goza a quince de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 39.881

C A L A T A Y U D

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el juicio de faltas número 347 de 
1982, seguido por lesiones en agresión, ocu
rrida el 15 de septiembre de 1982, se cita 
por la presente al lesionado Martín Asun
ción Bujanda, con último domicilio en 
Moreda, a fin de comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración y ser visto 
por ci médico forense, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a 
Martin Asunción Bujanda, mediante su 
inserción en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, expido y firmo la presente en Cala- 
tayud a nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. El Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 40.747

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL CANAL DE LODOSA

DE MALEEN

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes del Canal de Lodosa de Mallén 
(Zaragoza), dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 44, capítulo VI, de las 
Ordenanzas por las que se rige la Comuni

dad, convoca a todos los usuarios a a 
Junta general ordinaria que tendrá lugar en 
el salón de actos del Casino “La Amistad ■ 
de esta villa, el día 26 de agosto, a las 21J 
horas en primera convocatoria y a las 22.VV 
horas en segunda, para tratar del siguien

Orden del día
1.9 Lectura y aprobación del acta 

anterior. .
2.9 Examen de las cuentas del Sindi

cato correspondientes al año 1984.
3.9 Proyecto de sacar agua del Huec 

a las tajaderas de la Sierna.
4.9 Ruegos, preguntas y proposiciones.
De no poderse celebrar la Junta en 

mera convocatoria por falta de número. 
celebrará en segunda, siendo válidos 
acuerdos que se tomen, cualquiera que s _ 
el número de los asistentes, según lo 
pone el artículo 55, capítulo VI, de 
Ordenanzas de esta Comunidad. pi 

Mallén a I I de agosto de 1985. ' 
Presidente de la Comunidad, José M. As ■

Núm. 40.744

NOTARIA DE MAELLA
Yo, César-Carlos de Pascual y de la 

Notario del Ilustre Colegio de Zarago •
Hago público, a los efectos de lo P'XL j ^I 

tuado en la regla cuarta del articulo o. 
Reglamento Hipotecario, que a re^utjje 
miento de don José Albiac Altés. ca jc 
del Excmo. Ayuntamiento de la villa 
Nonaspe. se está tramitando en esta • 
ría acta para justificar el aprovechami*-* 
de aguas, que tiene las siguientes caracte 
ticas: ,. R¡0

Cauce de donde se toma el agua.
Matarraña. , jUaS:

Punto desde donde se toman las ag 
En la margen derecha del río Matan aiu • 
final de la partida “El Sol", a uno^ 
metros desde el puente de la carretera 
Volte. aguas arriba. 15 litros

Volumen de agua aprovechable. 1- 
por segundo, aproximadamente. ¡,

Objeto del aprovechamiento: Aba^p 
miento de las necesidades de cons 
potable por la población de dicha vil |aS 

Carácter del riego: permanente. 
necesidades de los habitantes de este .
(amiento de Nonaspe. r¡al.

Tiempo de aprovechamienio: *nmemionas
Lo que se hace saber a cuantas el 

puedan ostentar algún derecho so ’ 
expresado aprovechamiento de agua^‘.|eS 
de que dentro de los treinta días ha r, 
desde la publicación de este edicto, |a 
sonen en esta Notaría de Maella (sita ara 
plaza de España, número 19, primero/ i,o j ), 
exponer y justificar sus derechos si s 
siderasen perjudicados. ^yta-

Maella a 18 de julio de 1985.
rio. César-Carlos de Pascual.
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